
II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Economía y Trabajo

Ceses.— Decreto 153/2006, de 6 de septiembre, por
el que se dispone el cese de D. Alfonso Perianes Valle
como Director General de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de la Consejería de Economía y Trabajo .............

Nombramientos.— Decreto 154/2006, de 6 de
septiembre, por el que se nombra a D. Manuel García
Pérez como Director General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de la Consejería de Economía y Trabajo ..

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Trabajo

Convenios Colectivos.— Resolución de 14 de
agosto de 2006, de la Dirección General de Trabajo, por la
que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del acta, de fecha de 19 de junio de 2006,
suscrita por la mesa negociadora del VI Convenio Colectivo
de la empresa “Corporación de Medios de Extremadura,
S.A.”, en la que se establecen las tablas salariales definiti-
vas correspondientes al ejercicio 2005. Expte.: 7/2006 ........

Convenios Colectivos.— Resolución de 14 de
agosto de 2006, de la Dirección General de Trabajo, por la
que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del acta, de fecha de 19 de junio de 2006,
suscrita por la mesa negociadora del VI Convenio Colectivo
de la empresa “Corporación de Medios de Extremadura,
S.A.”, en la que se establecen las tablas salariales provisio-
nales correspondientes al ejercicio 2006. Expte.: 8/2006 .....

Consejería de Educación
Recursos. Emplazamientos.— Resolución de 23
de agosto de 2006, de la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo n.º 248/2006, contra la Resolución de 3 de
mayo de 2006, de la Dirección General de Política Educati-
va, por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso
de traslados y procesos previos del Cuerpo de Maestros .......

Consejería de Cultura
Bibliotecas.— Orden de 29 de agosto de 2006 por
la que se procede a ampliar el número de bibliotecas y
agencias de lectura que se integrarán en el Sistema
Bibliotecario de Extremadura ...............................................

Federaciones deportivas.— Resolución de 9
de agosto de 2006, de la Dirección General de Deportes,
por la que se dispone la publicación de la modificación
del Estatuto de la Federación Extremeña de Caza ............

Federaciones deportivas.— Resolución de
9 de agosto de 2006, de la Dirección General de
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Deportes, por la que se dispone la publicación de la
modificación del Estatuto de la Federación Extremeña
de Columbicultura ...............................................................

Federaciones deportivas.— Resolución de 9
de agosto de 2006, de la Dirección General de Deportes,
por la que se dispone la publicación del Reglamento de
Régimen Disciplinario de la Federación Extremeña de
Actividades Subacuáticas .......................................................

V. Anuncios

Presidencia de la Junta

Adjudicación.— Resolución de 9 de agosto de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de suministro “Realización
de agendas para el año 2007”. Expte.: SU-36/2006 ........

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Adjudicación.— Resolución de 25 de agosto de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Servicio de vigilancia y control de
instalaciones de la Consejería en Mérida, periodo de agosto
de 2006 a diciembre de 2007”. Expte.: 0613032CA107 .....

Concurso.— Resolución de 29 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca, por procedi-
miento abierto mediante concurso, la contratación del
suministro “Adquisición cromatógrafo para el Laboratorio
Regional de Sanidad Animal”. Expte.: 0623021CA039 ..........

Concurso.— Resolución de 29 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
del “Suministro e instalación de señales informativas en
la red de espacios naturales protegidos y red natura
2000”. Expte.: 0632021FO113 .............................................

Concurso.— Resolución de 29 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
del suministro “Adquisición de material de diagnóstico
EETS Técnica Elisa para el Laboratorio Regional de Sani-
dad Animal”. Expte.: 0623021TE034 ...................................

Concurso.— Resolución de 29 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
del suministro de “Adquisición de crotales para ganado
bovino”. Expte.: 0623021TE041 ...........................................

Adjudicación.— Resolución de 29 de agosto de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Adquisición de 13 vehículos todo
terreno para el Servicio Agrario de Información y Gestión
Comarcal”. Expte.: 0644032CA004 .......................................

Concurso.— Resolución de 30 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
de “Obras de adecuación de vivienda de dos plantas
existentes en el CENSYRA para uso administrativo”.
Expte.: 0624011CA051 ..........................................................

Concurso.— Resolución de 30 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
de “Suministro con instalación de un cerramiento ganade-
ro en el monte de U.P. n.º 9, lote Las Navas, en Herrera
del Duque”. Expte.: 0633021FO100 .....................................

Concurso.— Resolución de 30 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
de “Mejoras silvopascícolas y de hábitats en la reserva
regional de caza de Cíjara”. Expte.: 0633121CA093 ..........

Concurso.— Resolución de 31 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contrata-
ción de “Servicio de aeronaves para aplicaciones aéreas
en la campaña contra la procesionaria del pino”.
Expte.: 0622121FO036 ........................................................

Subastas.— Anuncio de 1 de septiembre de 2006
por el que se da publicidad a la enajenación de ganado
porcino y asnal .....................................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Notificaciones.— Anuncio de 16 de agosto de
2006 sobre resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a D. Blas Moreno Vervoort ..................................
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Notificaciones.— Anuncio de 16 de agosto de
2006 sobre resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a D.ª M.ª José De La Cruz Agudo .....................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de agosto de
2006 sobre notificación de la resolución por la que se
archiva subvención para el establecimiento de desem-
pleada como trabajadora autónoma a D.ª M.ª José
Hernández Culebras .............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de agosto de
2006 sobre notificación de la resolución por la que se
archiva subvención para el establecimiento de desem-
pleada como trabajadora autónoma a D.ª Carla Sofía
Víctor Santos .........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de agosto de
2006 sobre notificación de la resolución por la que se
archiva subvención para el establecimiento de desem-
pleada como trabajadora autónoma a D.ª M.ª Dolores
Martín Sola ...........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de agosto de
2006 sobre notificación de la resolución por la que se
archiva subvención para el establecimiento de desemplea-
da como trabajadora autónoma a D.ª Patricia María
García González ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de agosto de
2006 sobre resolución por la que se deniega subvención
para el establecimiento de desempleada como trabajado-
ra autónoma a D.ª M.ª del Pilar Moreno Fernández .........

Energía solar.— Anuncio de 24 de agosto de
2006 sobre información pública de la solicitud de autori-
zación administrativa de instalación solar fotovoltaica de
995 kW e instalaciones de transformación y evacuación
de la energía generada. Expte.: GE-M/44/06 .....................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Contratación.— Resolución de 28 de agosto de
2006, de la Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la contratación del
“Suministro de un equipo de granulación de biomasa
para el Centro de Investigación Finca La Orden-Valdese-
quera”. Expte.: 06SU0602 ....................................................

Contratación.— Resolución de 28 de agosto de
2006, de la Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la contratación del
“Servicio de mantenimiento y reparación de maquinarias
de las estaciones de inspección de vehículos (ITV)”.
Expte.: 06SE0410 ..................................................................

Concurso.— Resolución de 30 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concur-
so abierto sin admisión de variantes para la contrata-
ción de las obras de “Depósito de agua en Tornava-
cas”. Expte.: OBR2006119 ...................................................

Concurso.— Resolución de 30 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación de
las obras de “Canalización del arroyo La Candiruela, en
Piornal”. Expte.: OBR2006120 ..............................................

Concurso.— Resolución de 30 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concur-
so abierto sin admisión de variantes para la contrata-
ción de las obras de “Encauzamiento y acondiciona-
miento del arroyo Las Casas, en Navalmoral de la
Mata”. Expte.: OBR2006125 ................................................

Concurso.— Resolución de 30 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación de
las obras de “Estación de tratamiento de agua en Valde-
torres”. Expte.: OBR2006132 ................................................

Concurso.— Resolución de 30 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concur-
so abierto sin admisión de variantes para la contrata-
ción de las obras de “Depósito regulador en Palomas”.
Expte.: OBR2006139 ............................................................

Expropiaciones.— Resolución de 30 de agosto de
2006, de la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y derechos, así
como sus propietarios afectados por la obra de “Emisario
y colectores en Navalmoral de la Mata” .............................

Expropiaciones.— Resolución de 30 de agosto de
2006, de la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y derechos, así
como sus propietarios afectados por la obra de “Emisario
en Zurbarán” ..........................................................................
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Concurso.— Resolución de I de septiembre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación de
las obras de “Mejora de las instalaciones para abasteci-
miento en la Presa de Carrascalejo”. Expte.: OBR2006126

Notificaciones.— Anuncio de 25 de agosto de
2006 por el que se notifica a D. Agustín García Nogales
acuerdo de inicio de procedimiento sobre reintegro de
cantidades en materia de ayudas para la realización de
estancias breves en universidades y centros de investiga-
ción en el extranjero ...........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de agosto de
2006 por el que se notifica a D.ª Paloma Pérez Fernán-
dez acuerdo de inicio de procedimiento sobre reintegro
de cantidades en materia de ayudas para la realización
de estancias breves en universidades y centros de inves-
tigación en el extranjero .....................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Anuncio de 24 de agosto de
2006 de exposición pública de propuesta de deslinde de
la vía pecuaria denominada “Colada de la Garganta de
Alardos”, tramo: de 600 metros correspondiente al polí-
gono n.º 3 del paraje “Las Angosturas”, en el término
municipal de Madrigal de la Vera .......................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 10 de
agosto de 2006 sobre instalación fotovoltaica de 100
kW. Situación: paraje “Herrerías de San Gabriel”,
parcela 39 del polígono 10 y parcela 18 del polígo-
no 11. Promotor : La Mercantil Proyecto Ilatina, S.L.,
en Alconchel .........................................................................

Información pública.— Anuncio de 10 de
agosto de 2006 sobre construcción de instalaciones para
registro porcino. Situación: paraje “Los Viñazos”, parcela
165 del polígono 73. Promotor : D. Manuel Naranjo
García, en Azuaga .................................................................

Información pública.— Anuncio de 10 de
agosto de 2006 sobre construcción de explotación porci-

na. Situación: paraje “Valdelaseras”, parcelas 67 y 72 del
polígono 17. Promotor: D. Inocente Costo Burrero, en
Valencia del Ventoso ..............................................................

Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Anuncio de 28 de agosto de 2006
sobre adquisición e instalación de equipo de climati-
zación del Centro de Salud de Don Benito. Expte.:
CS/03/1100036291/06/CA ..................................................

Concurso.— Anuncio de 28 de agosto de 2006 sobre
adquisición e instalación de enfriadora de agua para el
circuito de climatización del Hospital Don Benito-Villanueva
de la Serena. Expte.: CS/03/1100036292/06/CA ..................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 28 de agosto de
2006 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador 148/2006 ..........................................................

Notificaciones.— Edicto de 28 de agosto de
2006 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador 362/2006 ..........................................................

Ayuntamiento de Los Santos de Maimona

Urbanismo.— Anuncio de 8 de agosto de 2006
sobre Estudio de Detalle .......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 8 de agosto de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Mérida

Urbanismo.— Anuncio de 24 de agosto de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Olivenza

Planeamiento.— Anuncio de 23 de agosto de
2006 de corrección de errores al edicto de 25 de julio
de 2006 sobre aprobación inicial de las modificaciones
n.os 1, 2 y 3 del Plan General Municipal ...........................

15372 9 Septiembre 2006 D.O.E.—Número 106

15433

15434

15435

15435

15436

15436

15436

15437

15438

15439

15439

15439

15440

15440

15440



D.O.E.—Número 106 9 Septiembre 2006 15373

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

DECRETO 153/2006, de 6 de septiembre,
por el que se dispone el cese de D.Alfonso
Perianes Valle como Director General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Trabajo.

A propuesta del Consejero de Economía y Trabajo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 23 o) de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 6 de septiembre de 2006,

D I S P O N G O :

Cesar a D. Alfonso Perianes Valle, como Director General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, agradeciéndole los servicios
prestados.

Mérida, a 6 de septiembre de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

DECRETO 154/2006, de 6 de septiembre,
por el que se nombra a D. Manuel García
Pérez como Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de la Consejería
de Economía y Trabajo.

A propuesta del Consejero de Economía y Trabajo, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 23 o) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 6 de
septiembre de 2006,

D I S P O N G O :

Nombrar a D. Manuel García Pérez, como Director General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Econo-
mía y Trabajo.

Mérida, a 6 de septiembre de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del acta, de fecha de
19 de junio de 2006, suscrita por la mesa
negociadora del VI Convenio Colectivo de la
empresa “Corporación de Medios de
Extremadura, S.A.”, en la que se establecen las
tablas salariales definitivas correspondientes al
ejercicio 2005. Expte.: 7/2006.

Visto el texto del acta, de fecha de 19 de junio de 2006, suscrita por
la Mesa Negociadora del Vl Convenio Colectivo de la empresa Corpora-
ción de Medios de Extremadura, S.A. (código informático 8100012), en
la que se establecen las tablas salariales definitivas correspondientes
al ejercicio 2005, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2
y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2 del Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de
trabajo (B.O.E. de 6-6-81) y Real Decreto 642/1995, de 21 de
abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia
de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. de 17-5-95).

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, 14 de agosto de 2006.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA DEL VI CONVENIO COLECTIVO 
DE LA EMPRESA CORPORACIÓN DE MEDIOS DE EXTREMADURA 

CON SUS TRABAJADORES

ASISTENTES

Por la empresa

José Luis Pastor Torres.
Juan Francisco Torres Carbajal.

Por los trabajadores

Eduardo Pérez Nieto.
Domingo Núñez Píriz.
Manuel Luis Durán González.
Rafael Hernández Fatuarte.
Emilio Piñero Gómez.
Claudio Mateos Calle.

En Badajoz, en el local social y centro de trabajo de la empresa,
siendo el día diecinueve de junio de dos mil seis. Reunidas las perso-
nas al margen reseñadas, los primeros como representantes legales de
la compañía CORPORACIÓN DE MEDIOS DE EXTREMADURA, S.A. y los
segundos, miembros del Comité de Empresa, en representación de los
trabajadores, haciéndolo el último de ellos en representación de los
trabajadores de la provincia de Cáceres como Delegado de Personal;
en aplicación de lo convenido en el artículo 33 del vigente Convenio
Colectivo, se tomaron por unanimidad los siguientes

ACUERDOS

1. Establecer como definitivo para el año 2005 el importe del
complemento de vacaciones que figura en el artículo 19 y que
éste sea de 108,61 euros para los meses de abril, mayo, junio y
octubre; y de 144,82 euros para los meses de enero, febrero,
marzo, noviembre y diciembre.

2. Establecer como definitivas las tablas salariales que figuran anexas
a este acuerdo con lo que recibe una nueva redacción el artículo 28.

3. Establecer como definitivo el importe que figura en el artículo
27.2, dentro del capítulo de percepciones no salariales, la canti-
dad de 2,34 euros para Jornada fraccionada y 36,20 euros para
quebranto de moneda.

4. Establecer como definitivo el importe que figura en el artículo
30 de la dieta completa el importe de 71,33 euros, y de la
media dieta en 35,67 euros.

5. Establecer como definitivo el importe que aparece en el artícu-
lo 31 para que sea 0,23 euros.

6. Estos valores económicos serán de aplicación en el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2005 y el 31 de diciembre
de dicho año.

7. Autorizar a D. Juan Francisco Torres Carbajal y a D. Eduardo
Pérez Nieto como Director Financiero y miembro del Comité de
Empresa respectivamente a realizar cuantos actos sean necesarios
para el depósito legal del presente Convenio.

Y sin más asuntos que tratar, se firma la presente acta en Bada-
joz, en el día y el sitio indicados.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
ordena la inscripción en el Registro y se dispone
la publicación del acta, de fecha de 19 de junio
de 2006, suscrita por la mesa negociadora
del VI Convenio Colectivo de la empresa
“Corporación de Medios de Extremadura, S.A.”,
en la que se establecen las tablas salariales
provisionales correspondientes al ejercicio
2006. Expte.: 8/2006.

Visto el texto del acta, de fecha de 19 de junio de 2006, suscrita
por la Mesa Negociadora del Vl Convenio Colectivo de la empresa

Corporación de Medios de Extremadura, S.A. (código informático
8100012), en la que se establecen las tablas salariales provisiona-
les correspondientes al ejercicio 2006, y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. de 6-6-81) y
Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral) (B.O.E. de 17-5-95).

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:
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Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, 14 de agosto de 2006.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA DEL VI CONVENIO COLECTIVO 
DE LA EMPRESA CORPORACIÓN DE MEDIOS DE EXTREMADURA 

CON SUS TRABAJADORES

ASISTENTES

Por la empresa

José Luis Pastor Torres

Juan Francisco Torres Carbajal

Por los trabajadores

Eduardo Pérez Nieto

Domingo Núñez Píriz

Manuel Luis Durán González

Rafael Hernández Fatuarte

Emilio Piñero Gómez

Claudio Mateos Calle

En Badajoz, en el local social y centro de trabajo de la
empresa, siendo el día diecinueve de junio de dos mil seis.
Reunidas las personas al margen reseñadas, los primeros
como representantes legales de la compañía CORPORACIÓN DE
MEDIOS DE EXTREMADURA, S.A. y los segundos, miembros del
Comité de Empresa, en representación de los trabajadores,
haciéndolo el último de ellos en representación de los traba-

jadores de la provincia de Cáceres como Delegado de Perso-
nal; en aplicación de lo convenido en el artículo 33 del
vigente Convenio Colectivo, se tomaron por unanimidad los
siguientes

ACUERDOS

1. Establecer como provisional para el año 2006 el importe del
complemento de vacaciones que figura en el artículo 19 y que
éste sea de 110,79 euros para los meses de abril, mayo, junio y
octubre; y de 147,72 euros para los meses de enero, febrero,
marzo, noviembre y diciembre.

2. Establecer como provisionales las tablas salariales que figuran
anexas a este acuerdo, con lo que recibe una nueva redacción el
artículo 28.

3. Establecer como provisional el importe que figura en el artícu-
lo 27.2, dentro del capítulo de percepciones no salariales, la
cantidad de 2,39 euros para Jornada fraccionada y 36,92 euros
para quebranto de moneda.

4. Establecer como provisional el importe que figura en el artícu-
lo 30 de la dieta completa el importe de 72,75 euros, y de la
media dieta en 36,38 euros.

5. Establecer como provisional el importe que aparece en el
artículo 31 para que sea 0,24 euros.

6. Estos valores económicos serán de aplicación en el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de diciembre
de dicho año.

7. Autorizar a D. Juan Francisco Torres Carbajal y a D. Eduardo
Pérez Nieto como Director Financiero y miembro del Comité de
Empresa respectivamente a realizar cuantos actos sean necesarios
para el depósito legal del presente Convenio.

Y sin más asuntos que tratar, se firma la presente acta en Bada-
joz, en el día y el sitio indicados.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo n.º 248/2006,
contra la Resolución de 3 de mayo de 2006,
de la Dirección General de Política Educativa,
por la que se resuelve con carácter definitivo
el concurso de traslados y procesos previos
del Cuerpo de Maestros.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
Contencioso-Administrativo n.º I de Cáceres, se hace pública la inter-
posición de Recurso Contencioso-Administrativo tramitado mediante

Procedimiento abreviado n.º 184/2006-4, seguido a instancias de M.ª
Teresa Martín de Benito, sobre “Resolución de 24 de marzo de 2006,
del Director General de Política Educativa, por la que se resuelve la
convocatoria de concurso de méritos para la provisión de plaza de
Asesores de Formación Permanente en régimen de comisión de
servicios, en los Centros de Profesores y Recursos de Cáceres”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 23 de agosto de 2006.

La Secretaria General
La Directora General de Enseñanzas Universitarias

(Resolución de 5 de julio de 2006,
D.O.E. n.º 83, de 15 de julio),

M.ª DEL CARMEN PINEDA GONZÁLEZ
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 29 de agosto de 2006 por la que
se procede a ampliar el número de bibliotecas
y agencias de lectura que se integrarán en el
Sistema Bibliotecario de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.º del Título II de la
Ley 6/1997, de 29 de mayo, de Bibliotecas de Extremadura, y en el
Decreto 134/1998, de 17 de noviembre, por el que se establece el
procedimiento de integración de Centros y Servicios de Bibliotecas en
el Sistema Bibliotecario de Extremadura, procedemos a la integración
de nuevos centros bibliotecarios que sumados a los integrados llega-
mos a la cifra de cuatrocientas cuarenta y seis bibliotecas y agencias
de lectura que forman parte del sistema bibliotecario extremeño.

Con el ánimo de continuar con el procedimiento de integración
de todas las bibliotecas y agencias de lectura públicas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en el Sistema Bibliotecario
de Extremadura, sin cerrar en ningún momento el camino a
pocos municipios que aún quedan sin integrar,

R E S U E L V O :

Artículo 1.

Integrar las agencias de lectura municipal de Descargamaría,
Robledollano, Ruanes y Torre de Don Miguel de la provincia de
Cáceres, así como la biblioteca municipal de Cáceres.

Artículo 2.

La integración quedará condicionada a la firma del convenio de
integración con cada municipio indicado en el artículo anterior.

En el supuesto de que no se puedan formalizar algunos de los
convenios con los municipios especificados anteriormente, la inte-
gración quedará suspendida.

Artículo 3.

Aquellos municipios que no han solicitado la integración podrán
hacerlo en cualquier momento, si bien hasta tanto nos se produz-
ca tal circunstancia no formarán parte del Sistema Bibliotecario
de Extremadura.

Disposiciones finales.

Primera.

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la
Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 46.1, el artículo 10.1 a y el artículo 14.1 primera
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier recurso que estime procedente.

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de agosto de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Deportes, por la que se
dispone la publicación de la modificación del
Estatuto de la Federación Extremeña de Caza.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el
Director General de Deportes, mediante resolución de fecha 9 de
agosto de 2006, ha aprobado la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Caza.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el artículo
16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las
federaciones deportivas extremeñas, procede la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura del estatuto, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Caza, contenida en el Anexo a la
presente Resolución.

Mérida, 9 de agosto de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA
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A N E X O

En Badajoz, a 3 de abril de 2006.

D. Francisco Fermín Asenjo Cumbreño, con D.N.I. n.º 08.792.829-K,
en calidad de Secretario General de la Federación Extremeña de
Caza, sita en Valdebótoa (Badajoz), Ctra. Badajoz - Valencia km.
62,800 y con C.I.F. G-06065213.

CERTIFICA:

Que aprobado, en Asamblea General Extraordinaria celebrada el
día 1 de abril del presente, la modificación del art. 19º de los
Estatutos de esta Federación.

El art. 19.º de los estatutos de esta Federación dice textualmente:

Artículo 19. Incompatibilidades.

El Presidente de la Federación tendrá las siguientes incompatibilidades:

a) No podrá pertenecer a ningún órgano de ninguna entidad
deportiva adscrita a la Federación.

b) La duración de su mandato no podrá ser superior a dos
periodos electorales consecutivos o a tres caso de que uno de
ellos haya sido inferior a cuatro años. Se modifica el referido art.
en el sentido siguiente:

Artículo 19. Incompatibilidades.

a) No podrá pertenecer a ningún órgano de ninguna entidad
deportiva adscrita a la Federación.

El Secretario de la F.Ex.C., Francisco Fermín Asenjo Cumbreño.

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Deportes, por la que
se dispone la publicación de la modificación
del Estatuto de la Federación Extremeña de
Columbicultura.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el
Director General de Deportes, mediante resolución de fecha 9 de
agosto de 2006, ha aprobado la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Columbicultura.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el

artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que
se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto,
reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Columbicultura, contenida en el Anexo a
la presente Resolución.

Mérida, 9 de agosto de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA

A N E X O
ESTATUTO DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE COLUMBICULTURA

TÍTULO I:

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES

Artículo 1. Denominación, objeto social y símbolo identificativo.

1. La Federación Extremeña de Columbicultura es una asociación
privada, sin ánimo de lucro, de utilidad pública, con plena capaci-
dad de obrar, personalidad jurídica y patrimonio propios, consti-
tuida básicamente por Clubes Deportivos, Sociedades Anónimas
Deportivas, Entidades de Actividad Físico-Deportiva, Agrupaciones
Deportivas Escolares, Técnicos, Jueces-Árbitros y Deportistas, que
tiene por objeto básico el fomento, desarrollo y la práctica por
sus afiliados de la modalidad deportiva de Columbicultura.

2. Dentro de la modalidad deportiva señalada en el apartado
anterior, se integran las siguientes especialidades deportivas:

– Palomos Deportivos.
– Palomos de Raza.

3. La Federación Extremeña de Columbicultura tiene como símbolo
identificativo el que figura como Anexo al presente estatuto y
cuya descripción es la siguiente: es un escudo formado por dos
círculos concéntricos, cuyos coloridos forman la bandera de Extre-
madura, entre la franja resultante de los dos círculos en fondo
blanco se lee la leyenda: Federación Extremeña de Columbicultura.
En el centro de los círculos se encuentra un palomo, sobre fondo
verde, con las alas abiertas, pintadas con la bandera de España,
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en el ala derecha se encuentra el escudo correspondiente a Bada-
joz y en el ala izquierda el escudo correspondiente a Cáceres, y
en la cola la insignia de la Federación Extremeña de Columbicul-
tura (F.E.C.). Como base de los círculos se encuentra la fecha de
la creación de la Federación Extremeña de Columbicultura (10
octubre 1980). Y en la parte superior una corona.

Artículo 2. Régimen jurídico.

La Federación Extremeña de Columbicultura se rige en cuanto a su
constitución, organización y funcionamiento por lo dispuesto en el
presente estatuto y sus reglamentos de desarrollo y, con carácter
general, por la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extrema-
dura y sus normas de desarrollo, por el Decreto 27/1998, de 17 de
marzo, por el que se regulan las federaciones deportivas extremeñas;
así como, en lo que proceda, por las normas estatutarias y regla-
mentarias de la Federación Española de Columbicultura.

Artículo 3. Sistema de integración en la federación española.

1. La Federación Extremeña de Columbicultura se integra en la
Federación Española de Colombicultura para participar en activi-
dades y competiciones deportivas oficiales de carácter nacional
celebradas dentro y fuera del territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

2. La Federación Extremeña de Columbicultura depende en mate-
ria competitiva y disciplinaria, a nivel estatal e internacional, de
la Federación Española de Colombicultura, aplicándose en este
caso las normas y reglamentos de la misma.

Artículo 4. Organización territorial y domicilio social.

1. La Federación Extremeña de Columbicultura se estructura terri-
torialmente en una sede de ámbito autonómico, cuyo domicilio
social queda fijado en Calle Hernán Cortés n.º 53, C.P. 06700
Localidad Villanueva de la Serena, así como en la siguiente Dele-
gación Administrativa sita en Avenida de las Palmeras n.º 32, C.P.
06720, Localidad: Valdivia.

2. Para modificar el domicilio social se procederá según lo preve-
nido en el Título VIII “Reforma y desarrollo del estatuto”.

Artículo 5. Funciones y competencias.

La Federación Extremeña de Columbicultura ejercerá las siguientes
funciones:

a) Promover y difundir, en el ámbito de la Comunidad Autónoma,
la modalidad deportiva de Columbicultura.

b) Calificar, organizar, desarrollar y tutelar las actividades y
competiciones oficiales en el ámbito deportivo extremeño.

c) Ostentar la representación de la Federación Española de
Columbicultura en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

d) Coordinar y colaborar en la organización y tutela de las
competiciones oficiales de ámbito estatal que se desarrollen en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Para organizar, solicitar o
comprometer este tipo de competiciones, se notificará previamente
a la Dirección General de Deportes de la Consejería de Cultura.

e) Colaborar con la Consejería de Cultura de la Junta de Extre-
madura en el desarrollo del deporte en edad escolar, así como la
elaboración y ejecución en su caso, de los planes de formación de
técnicos deportivos.

f) Contribuir a la prevención, control y represión del uso de
sustancias y grupos farmacológicos prohibidos y métodos no
reglamentarios en la práctica del deporte, así como a la preven-
ción de la violencia en el deporte.

g) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva conforme a lo
dispuesto en la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extre-
madura, en el Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se
regulan las federaciones deportivas extremeñas y en el Decreto
24/2004, de 9 de marzo, por el que se regula la disciplina
deportiva en Extremadura.

h) Ejercer el control de las subvenciones que asignen a las Enti-
dades Deportivas.

i) Ostentar la representación de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en las actividades y competiciones de carácter nacional.

j) Informar puntualmente a la Consejería de Cultura de la Junta
de Extremadura de las actividades o competiciones a celebrar o
participar en el ámbito autonómico o nacional.

k) Formar a las selecciones extremeñas que representen a la
Comunidad Autónoma en el territorio nacional.

1) Todas aquellas que por delegación se le confieran de carácter
administrativo público, cuando actúe como agente colaborador de
la Administración Pública.

Artículo 6. Licencias.

Para la participación en actividades y competiciones de carácter
oficial de ámbito extremeño, tuteladas por esta federación todo
deportista deberá obtener una licencia que expedirá la federación
previo abono de la misma, comprendiendo los siguientes conceptos:

a) Seguro obligatorio que garantice el derecho a la asistencia
sanitaria del titular con motivo de su participación en actividades



o competiciones deportivas o en la preparación de las mismas,
tanto en el ámbito autonómico como en el estatal.

Cada temporada se enviará copia de este seguro a la Dirección
General de Deportes.

b) Cuota correspondiente a la federación extremeña, fijada por la
Asamblea General.

c) En su caso, cuota correspondiente a la federación nacional.

CAPÍTULO II
DE LOS FEDERADOS

Artículo 7. Miembros.

Son miembros de la Federación Extremeña de Columbicultura los
Clubes Deportivos, Sociedades Anónimas Deportivas, Entidades de
Actividad Físico-Deportiva, Agrupaciones Deportivas Escolares,
Técnicos, Jueces-Árbitros y Deportistas que estén adscritos a ella.

Artículo 8. Adquisición de la condición de miembro.

Para adquirir la condición de miembro será necesario:

a) Presentar solicitud de admisión por escrito a la Junta Directiva.

b) Acuerdo de admisión adoptado por la Junta Directiva.

c) Proceder al abono de la licencia correspondiente.

Artículo 9. Pérdida de la condición de miembro.

La condición de miembro se pierde:

a) Por voluntad propia.

b) Por resolución motivada del órgano disciplinario competente.

c) Por falta de pago de la licencia.

Artículo 10. Derechos.

Los federados tienen los siguientes derechos:

a) Participar en el cumplimiento de los fines específicos de la
federación.

b) Exigir que la actuación de la federación se ajuste a lo
dispuesto en la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extre-
madura, a sus normas de desarrollo y a las disposiciones específi-
cas estatutarias.

c) Separarse libremente de la federación.

d) Conocer sus actividades y examinar su documentación por el
sistema establecido en el presente estatuto.

e) Ser elector y elegible para los órganos de gobierno y represen-
tación, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el
Reglamento Electoral.

Artículo 11. Obligaciones.

Son obligaciones de los federados:

a) Practicar y difundir la modalidad deportiva practicada en el
seno de la federación.

b) Cumplir el presente estatuto, los reglamentos que lo desarrollen
y los acuerdos que adopten los órganos de gobierno y represen-
tación válidamente en el ámbito de sus competencias.

c) Contribuir al sostenimiento de las cargas económicas de la
federación mediante aportaciones ordinarias y extraordinarias que
se acuerden válidamente por el órgano correspondiente en el
ámbito de sus competencias.

d) Contribuir al cumplimiento de sus actividades, tanto deportivas
como de participación en los órganos directivos o de gobierno,
cuando proceda.

TÍTULO II:
ESTRUCTURA ORGÁNICA

CAPÍTULO I:
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 12. Denominación.

Son órganos de gobierno y administración de esta federación la
Asamblea General, el Presidente y el Secretario General.

Sección 1.ª: La Asamblea General.

Artículo 13. La Asamblea General.

l. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de esta
federación y está integrada por todas las Entidades Deportivas,
Deportistas, Técnicos y Jueces-Árbitros o por sus representantes, de
acuerdo con los criterios de proporcionalidad establecidos en el
Decreto 214/2003, de 26 de diciembre.

2. La Asamblea General contará con 35 miembros, elegidos cada
cuatro años, coincidiendo con el año que corresponda la celebra-
ción de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufragio libre,
igual, directo y secreto, por y entre los componentes de cada
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estamento, de acuerdo con las directrices contenidas en el Regla-
mento Electoral. Excepcionalmente ampliará su número a 36
miembros cuando el Presidente de la Federación sea elegido del
estamento de Entidades Deportivas, debiendo dicha entidad depor-
tiva designar otro representante.

Artículo 14. Sesiones.

1. La Asamblea General se reunirá preceptivamente en sesión ordina-
ria una vez al año para decidir sobre cualquier cuestión de su
competencia y como mínimo para tratar las siguientes cuestiones:

a) Aprobar el programa de actividades.

b) Aprobar el presupuesto del ejercicio corriente.

c) Aprobar las cuentas y liquidación del ejercicio anterior.

d) Aprobar la memoria o informe de las actividades desarrolladas
en el ejercicio anterior.

2. Deberá celebrarse Asamblea General en sesión extraordinaria para:

a) Elegir al Presidente.

b) Tomar dinero a préstamo y emitir títulos de deuda o de parte
alícuota patrimonial.

c) Disolver la federación.

d) Aprobar la compra, venta o gravamen de sus bienes.

e) Decidir sobre la moción de censura al Presidente.

f) Aprobar y modificar sus estatutos y reglamentos.

Artículo 15. Convocatorias y válida constitución.

1. La Asamblea General, tanto en sesión ordinaria como extraordi-
naria, será convocada por el Presidente de la federación en los
términos establecidos en el presente artículo.

2. La convocatoria de la Asamblea General se hará pública con
quince días naturales de antelación a la fecha de celebración en
los tablones de anuncios de la federación y de la Dirección Gene-
ral de Deportes, a la cual deberá comunicarse con carácter
previo, sin perjuicio de su publicación en cualquier otro medio
que la federación considere oportuno y la obligatoria notificación
individual a cada uno de sus miembros.

En el escrito de convocatoria se hará constar la fecha, la hora, el
lugar de celebración y el orden del día, contemplando la posibilidad
de celebrar una segunda y tercera convocatorias acompañando,

además, la documentación que contenga la información sobre las
materias objeto de la sesión.

3. En caso de urgencia apreciada por el Presidente o la Junta
Directiva, podrá convocarse Asamblea General Extraordinaria con
diez días naturales de antelación con los mismos requisitos del
párrafo anterior.

4. En el supuesto de sesiones extraordinarias, el Presidente podrá
convocarlas por propia iniciativa o a petición de un número de
miembros no inferior al 20% del total de los integrantes de la
misma. En este último caso, entre la recepción de la solicitud y la
convocatoria no pueden transcurrir más de diez días naturales.

Si no se convocase la Asamblea General en virtud de la petición
a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección General de
Deportes, a instancia de parte interesada, requerirá al Presidente
de la federación que la convoque. Si el Presidente no lo hiciera
en el plazo de los quince días siguientes al de la recepción del
requerimiento, la Dirección General de Deportes convocará directa-
mente a la Asamblea General, sin perjuicio de la responsabilidad
disciplinaria en que el Presidente hubiera podido incurrir.

5. La Asamblea General quedará válidamente constituida en
primera convocatoria cuando concurran la mitad más uno de sus
miembros. En segunda convocatoria quedará válidamente constitui-
da cuando concurran una tercera parte de los mismos. En tercera
convocatoria quedará válidamente constituida cuando concurran
una décima parte de los mismos. Entre las distintas convocatorias
deberán transcurrir como mínimo treinta minutos.

Artículo 16. Acuerdos.

Para la adopción de acuerdos por la Asamblea General será necesa-
ria la mayoría simple de los asistentes, salvo aquéllos supuestos para
los que se exigen mayorías cualificadas en el presente estatuto.

Sección 2.ª. El Presidente.

Artículo 17. El Presidente.

1. El Presidente de la federación es un órgano ejecutivo que
ostenta su representación legal, convoca y preside las reuniones
de todos sus órganos de gobierno y administración.

2. El Presidente, que lo será de la Asamblea General y de la
Junta Directiva, será elegido mediante sufragio universal, libre,
directo y secreto, por y entre los miembros de la Asamblea Gene-
ral, cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración de
los Juegos Olímpicos de Verano, de acuerdo con las directrices
contenidas en el Reglamento electoral.
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3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Presidente, por
período superior a un mes, éste será sustituido por el Vicepresi-
dente. Si hay más de uno, el de mayor grado, y en caso de impo-
sibilidad del vicepresidente o vicepresidentes, lo sustituirá el
miembro de la Junta Directiva de mayor edad.

Si el período superase los seis meses y restará aún más de un
año de mandato del Presidente ausente, se procederá según lo
prevenido en el art. 23.2 del presente estatuto.

4. El Presidente podrá responder de su actuación y ser destituido
mediante la adopción de una moción de censura, que deberá ser
propuesta al menos por un tercio de los miembros de la Asamblea
General, la cual habrá de incluir un candidato a Presidente. La
moción no podrá ser votada hasta que no transcurra un plazo de
veinte días desde su presentación pudiéndose presentar mociones
alternativas durante los diez primeros días. Para su aprobación será
necesario el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros
de la Asamblea General, quedando nombrado como nuevo Presidente
el candidato propuesto, cuyo mandato finalizará cuando debiera
haber terminado el de su antecesor en el cargo, caso de haber
agotado el plazo prevenido en el artículo 17.2 del presente estatuto.

No podrá presentarse una moción de censura hasta transcurrido
un año desde la fecha en que fue elegido el Presidente objeto de
la misma y, en todo caso, desde la fecha en que fue rechazada la
última que se presentó.

Artículo 18. Funciones.

Son funciones del Presidente de la federación:

a) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-
blea General y de la Junta Directiva y fijar el orden del día
teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás
miembros formuladas con suficiente antelación.

b) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y
suspenderlos por causas justificadas.

c) Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

d) Asegurar el cumplimiento y la ejecución de los acuerdos váli-
damente adoptados por los órganos de gobierno y representación
de la federación.

e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de los órganos
de la federación.

Artículo 19. Incompatibilidades.

El Presidente de la federación no podrá pertenecer a ningún
órgano de ninguna entidad deportiva adscrita a la federación.

Sección 3.ª: El Secretario General.

Artículo 20. El Secretario General.

1. El Secretario General, que lo será de la Asamblea General y de
la Junta Directiva, será designado y revocado por la Asamblea
General a propuesta del Presidente y ejercerá las siguientes
funciones:

a) Fedatario de actas y acuerdos.

b) Custodia de archivos documentales de la federación.

c) Expedición de las certificaciones oportunas de los actos de los
órganos de gobierno y representación.

d) Funciones de contabilidad y tesorería, y funciones de control
y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y
presupuestaria.

e) Cuantas funciones le encomienden las normas reglamentarias
de la federación o le sean delegadas por el Presidente.

2. El Secretario General asistirá a las reuniones de la Asamblea
General y de la Junta Directiva, con voz pero sin voto, si no
fuera miembro de pleno derecho de dichos órganos, en ese
caso, tendrá los mismos derechos que cualquier miembro, es
decir, voz y voto.

3. El Secretario General podrá ser una persona ajena a la Federa-
ción y en todo caso podrá ser retribuido por sus servicios.

Sección 4.ª La Junta Directiva.

Artículo 21. La Junta Directiva.

1. La Junta Directiva es un órgano ejecutivo de la federación forma-
da por 7 miembros, que serán nombrados y separados libremente
por el Presidente y ratificados por la Asamblea General, de entre
personas vinculadas a la modalidad deportiva de esta federación.

2. Formarán parte de la Junta Directiva:

– El Presidente.
– El Secretario General.
– El Vicepresidente 1.º.
– El Vicepresidente 2.º.
– 3 Vocales.

3. Aquellos miembros de la Junta Directiva que no tengan la
condición de asambleístas pueden asistir a las sesiones de la
Asamblea General con derecho a voz pero sin voto.
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Artículo 22. Suspensión del nombramiento de los miembros.

La suspensión del nombramiento de los miembros de la Junta
Directiva se producirá por las causas siguientes:

a) Por solicitud del interesado, cuando concurran las circunstan-
cias que lo justifiquen y así lo apruebe el Presidente.

b) Por resolución del órgano disciplinario competente.

Artículo 23. Cese de los miembros.

1. El cese de los miembros de la Junta Directiva se producirá por
las siguientes causas:

a) Por decisión del Presidente.

b) Por cese del Presidente.

c) Por la pérdida de cualquiera de los requisitos o condiciones
necesarios para ser elegidos.

d) Por muerte o incapacidad que impida el ejercicio del cargo.

e) Por decisión disciplinaria ejecutiva que inhabilite para ocupar
los cargos de los órganos de gobierno o representación de la
federación.

f) Por dimisión del cargo.

2. Cuando se produzca el cese del Presidente, la Junta Directiva
se constituirá automáticamente en Comisión Gestora con las
competencias que le atribuye el Decreto 214/2003, de 26 de
diciembre, y se procederá, en un plazo no superior a tres meses,
a la convocatoria de un nuevo proceso electoral para la elección
de Presidente de entre los miembros de la Asamblea General,
cuyo mandato finalizará cuando debiera haber terminado el de su
antecesor en el cargo, caso de haber agotado el plazo máximo
prevenido en el artículo 17.2 del presente estatuto.

En caso de inexistencia de Junta Directiva, la Asamblea General
designará la Comisión Gestora, de conformidad con el artículo
28.3 del Decreto 27/1998.

Artículo 24. Funciones.

Corresponden a la Junta Directiva las siguientes funciones:

a) Promocionar, organizar, dirigir y ejecutar las actividades depor-
tivas de la federación.

b) Gestionar el funcionamiento de la federación.

c) Elaborar el proyecto del presupuesto del año siguiente.

d) Elaborar el plan de actuación anual para el ejercicio siguiente.

e) Redactar una memoria de las actividades de la federación.

f) Presentar la liquidación de ejercicio económico vencido con el
balance y cuenta de resultados.

g) Fijar las normas de uso de las instalaciones de la federación
deportiva.

h) Suspender, adelantar o retrasar pruebas o competiciones, cuan-
do sea procedente, y determinar nuevas fechas.

Artículo 25. Convocatoria, sesiones y acuerdos.

1. La convocatoria de las sesiones de la Junta Directiva correspon-
derá al Presidente y deberá ser comunicada a sus miembros con
al menos cuarenta y ocho horas de antelación y acompañada del
orden del día.

2. La Junta Directiva quedará válidamente constituida cuando
concurran al menos la mitad de los miembros que la componen
y los acuerdos se adoptaran por mayoría simple de los miem-
bros asistentes.

3. Asimismo, quedará válidamente constituida, aunque no concu-
rran los requisitos de convocatoria a que se refiere el párrafo
anterior, si están presentes todos sus miembros y lo acuerdan
por unanimidad.

Artículo 26. Incompatibilidades.

Los miembros de la Junta Directiva tendrán las siguientes
incompatibilidades:

a) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado
o de afinidad dentro del segundo grado con el Presidente de
la federación.

TÍTULO III:
RÉGIMEN DOCUMENTAL

Artículo 27. Libros.

El régimen documental y contable de esta federación se reco-
gerá en soporte informático y estará integrado por los siguien-
tes libros:

a) Libro Registro de miembros federados, con indicación del
nombre y apellidos, Documento Nacional de Identidad, domicilio,
fecha de nacimiento, fecha de alta y baja y fecha de validez de
la licencia en vigor.
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El Libro de Registro de miembros federados deberá estar separado
por estamentos y, en su caso, por secciones dentro de los estamentos.

b) Libro de Registro de Entidades Deportivas, clasificado por seccio-
nes, en el que deberán constar las denominaciones de las mismas,
su domicilio social y nombre y apellidos de los presidentes y
demás miembros de la Junta Directiva. Se consignarán, asimismo, las
fechas de toma de posesión y cese de los citados cargos.

c) Libro de Actas, donde se consignarán las reuniones que celebren
la Asamblea General, la Junta Directiva y demás órganos colegiados
reflejados en el presente estatuto, así como los asuntos tratados,
acuerdos y votos particulares si los hubiere. Las actas serán suscri-
tas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario General.

d) Libros de Contabilidad, en los que figurarán tanto el patrimo-
nio como los derechos y obligaciones, ingresos y gastos de la
federación, debiendo precisarse la procedencia de aquéllos y la
inversión de éstos.

Artículo 28. Información y examen de los libros.

Los federados tienen derecho al examen de los libros señalados en el
artículo anterior, previa petición por escrito ante el Presidente quien,
en el plazo de tres días desde su recepción, emplazará al solicitante
para mencionado examen en un plazo no superior a diez días. En el
escrito de petición se harán constar los documentos concretos que se
desean examinar, no pudiendo volver a cursar petición sobre los
mismos en el plazo de un año desde la primera solicitud.

TÍTULO IV:
RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 29. Régimen económico.

1. Esta federación se somete al régimen económico de presupues-
to y patrimonio propios, disponiendo de las siguientes facultades:

a) Promover y organizar actividades y competiciones deportivas
dirigidas al público aplicando, en su caso, los beneficios económi-
cos al desarrollo de su objeto social.

b) Comercializar su imagen corporativa y ejercer actividades
industriales o de servicios, destinando los posibles beneficios al
objeto social, sin que, en ningún caso, puedan repartir directa o
indirectamente los beneficios entre los miembros de la federación.

c) Gravar o enajenar sus bienes muebles o inmuebles, excepto los
supuestos contemplados en el apartado siguiente, punto c), tomar
dinero a préstamo y emitir títulos de deuda o de parte alícuota
patrimonial, si con ello no se compromete de modo irreversible el
patrimonio de la federación y se autoriza por mayoría de dos
tercios en Asamblea General Extraordinaria.

2. Se necesitará autorización del Director General de Deportes de
la Consejería de Cultura para:

a) Comprometer gastos plurianuales no corrientes y/o de carácter
extraordinario.

b) Aprobar presupuestos deficitarios.

c) Enajenar o ceder muebles o inmuebles financiados en todo o
en parte con fondos públicos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 30. Patrimonio.

El patrimonio fundacional de la Federación Extremeña de Colum-
bicultura está constituido por los siguientes bienes: por un equipo
de oficina valorado en 600.000 pesetas.

Artículo 31. Recursos económicos.

Son recursos económicos de esta federación, los siguientes:

a) Las subvenciones ordinarias o extraordinarias de la Junta de
Extremadura y de la Federación Española de Columbicultura.

b) Las subvenciones o donativos de otras instituciones públicas o
privadas, las herencias, legados y premios que le sean otorgados.

c) Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones
deportivas que organice, así como los derivados de los contratos
que realice.

d) Los frutos de su patrimonio.

e) Los préstamos o créditos que obtenga.

f) Las cuotas de los afiliados.

g) Los derechos de inscripción, sanciones, etc. que provengan
exclusivamente de las competiciones que organice esta federación.

h) Los depósitos constituidos para la tramitación de recursos y
reclamaciones, cuando no proceda su devolución.

i) Cualesquiera otros que puedan serle atribuidos por disposición
legal o en virtud de convenio.

Artículo 32. Presupuesto.

1. La federación elaborará un presupuesto de ingresos y gastos
para cada ejercicio económico, el cual comprenderá desde el día 1.º
del mes de noviembre hasta el día último del mes de octubre.

2. Corresponde a la Junta Directiva tramitar y formular el proyec-
to de presupuesto y su posterior elevación a la Asamblea General
para su aprobación, con sujeción a los principios de claridad y
transparencia, destinando necesariamente todos los ingresos al
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cumplimiento de los objetivos deportivos, sin poder realizar repar-
tos de superávits a los afiliados, ya que éstos constituirán un
ingreso para el ejercicio siguiente.

3. Anualmente, la federación deberá someterse a verificación
contable y, en su caso, a auditorías financieras y de gestión.

TÍTULO V:
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 33. Potestad disciplinaria.

1. En materia de disciplina deportiva, esta federación tiene potes-
tad sobre todas las personas que forman parte  de su estructura
orgánica, sobre las Entidades Deportivas que la integran, los
deportistas, técnicos y jueces-árbitros afiliados y, en general, sobre
todas aquellas personas que, en su condición de federados, practi-
can la modalidad deportiva correspondiente.

Esta federación en el marco de sus competencias, ejercerá la
potestad disciplinaria deportiva en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de competiciones y actividades oficiales de
ámbito autonómico.

b) Cuando participen en la competición o actividad exclusivamen-
te deportistas cuyas licencias federativas hayan sido expedidas por
esta federación.

c) Cuando, a pesar de ser la prueba o competición de ámbito
exclusivamente autonómico, participen deportistas con licencias
expedidas por cualquier federación, limitándose los efectos de la
sanción a este ámbito.

Artículo 34. Régimen disciplinario.

Reglamentariamente se determinará el régimen disciplinario de la
federación que, en todo caso, se ajustará a lo dispuesto al efecto
en el Título V de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de
Extremadura, en el Decreto 24/2004, de 9 de marzo y en sus
disposiciones de desarrollo.

CAPÍTULO II
ÓRGANOS DE JUSTICIA DEPORTIVA

Artículo 35. Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva.

1. El Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva es el órga-
no jurisdiccional de primera instancia de la federación y, como

consecuencia, disfrutará de plena autonomía con relación al resto
de los órganos federativos.

2. El Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva será una
persona licenciada en Derecho, cuya imparcialidad esté garantiza-
da, designada por la Asamblea General a propuesta del Presidente
de la federación.

3. Son competencias del Juez Único de Competición y Disciplina
Deportiva:

a) Resolver en primera instancia las reclamaciones presentadas
por los asociados en tiempo y forma, sobre competiciones celebra-
das a nivel general en Extremadura y que expresamente sigan las
bases de competición de la federación.

b) Resolver en primera instancia las incidencias producidas en las
competiciones a que hace referencia el artículo anterior, promo-
viendo las sanciones procedentes.

c) Resolver los asuntos de su competencia que se produzcan en
el ámbito de la federación y que sean puestos en su conocimien-
to por la Junta Directiva.

d) Emitir los informes que le sean solicitados.

Artículo 36. Juez Único de Apelación.

1. Al Juez Único de Apelación le corresponde conocer de los
recursos que se interpongan contra los acuerdos del Juez Único
de Competición y Disciplina Deportiva, así como de los acuerdos
adoptados por las entidades deportivas adscritas a la federación,
en el ejercicio de sus funciones disciplinarias.

2. El Juez Único de Apelación será una persona licenciada en
Derecho, cuya imparcialidad esté garantizada, designada por la
Asamblea General a propuesta del Presidente de la federación.

3. Los acuerdos adoptados por el Juez Único de Apelación agotan
la vía federativa, pudiendo ser objeto de recurso ante el Comité
Extremeño de Disciplina Deportiva en caso de tratarse de sancio-
nes por falta grave o muy grave.

TÍTULO VI:

RÉGIMEN ELECTORAL

Artículo 37. Reglamento Electoral.

El régimen electoral de la federación se regirá por el oportuno
Reglamento Electoral que, en todo caso, se ajustará a lo dispuesto
al efecto en el Decreto 214/2003, de 26 de diciembre.



Artículo 38. Junta Electoral.

1. La Junta Electoral velará en última instancia federativa por la
legalidad de los procesos electorales de la federación.

2. Las competencias y régimen de funcionamiento de la Junta
Electoral serán las determinadas en el Decreto 214/2003, de 26
de diciembre, y en el correspondiente Reglamento Electoral.

TÍTULO VII:
DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA

Artículo 39. Causas.

La Federación Extremeña de Columbicultura se extinguirá o disol-
verá por las siguientes causas:

a) Por revocación de su reconocimiento.

b) Por acuerdo adoptado por mayoría absoluta de la Asamblea
General convocada a tal efecto en sesión extraordinaria.

c) Por integración en otra federación deportiva extremeña.

d) Por resolución judicial.

e) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico
general.

Artículo 40. Efectos.

1. En caso de disolución de esta federación el patrimonio neto
resultante, una vez efectuada la liquidación correspondiente se
aplicará a la realización de actividades análogas, debiendo acordar
la Dirección General de Deportes, el destino concreto de los
bienes resultantes. Si dicho destino fuese el patrimonio de la
Comunidad Autónoma, se notificará a la Consejería que ostente las
competencias correspondientes.

2. Cuando la federación se extinga deberá remitir un escrito al
Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura solici-
tando la cancelación de su inscripción, adjuntando la documenta-
ción justificativa de la extinción.

TÍTULO VIII:
REFORMA Y DESARROLLO DEL ESTATUTO

Artículo 41. Reforma del estatuto.

1. Para llevar a cabo la reforma del presente estatuto se requiere:

a) Convocatoria al efecto de Asamblea General Extraordinaria, expre-
sando todos los extremos que pretendan ser objeto de modificación.

b) Que el acuerdo se adopte por mayoría de dos tercios de sus
miembros.

2. En ningún caso la modificación podrá implicar un cambio esen-
cial en el objeto o fines de la federación.

3. En todo caso, deberá solicitarse posteriormente la inscripción
de la modificación aprobada en el Registro General de Entidades
Deportivas de Extremadura.

Artículo 42. Desarrollo del estatuto.

El presente estatuto podrá ser desarrollado por reglamentos, cuyos
preceptos estarán en concordancia con el mismo y con la legisla-
ción deportiva vigente. Dichos reglamentos se presentarán, para su
ratificación, ante la Dirección General de Deportes.

Disposición final.

La presente modificación de estatuto producirá efectos deportivos
según lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de
Extremadura y disposiciones de desarrollo, en la fecha de inscripción
en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura,
debiendo publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo
con lo establecido en el art. 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de
marzo, por el que se regulan las federaciones deportivas extremeñas.

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2006, de
la Dirección General de Deportes, por la que
se dispone la publicación del Reglamento de
Régimen Disciplinario de la Federación
Extremeña de Actividades Subacuáticas.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el
Director General de Deportes, mediante resolución de fecha 9 de
agosto de 2006, ha aprobado el Reglamento de Régimen Discipli-
nario de la Federación Extremeña de Actividades Subacuáticas.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el
artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que
se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto,
reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:
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Disponer la publicación del Reglamento de Régimen Disciplinario
de la Federación Extremeña de Actividades Subacuáticas, contenido
en el Anexo a la presente Resolución.

Mérida, 9 de agosto de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA

A N E X O
REGLAMENTO DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA FEDERACIÓN

EXTREMEÑA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente reglamento tiene por objeto establecer el régimen
disciplinario de la Federación Extremeña de Actividades Subacuáti-
cas, de conformidad con lo previsto en su estatuto.

Artículo 2. Normas disciplinarias.

La disciplina deportiva de la Federación Extremeña de Actividades
Subacuáticas se rige por la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte
de Extremadura, por el Decreto 24/2004, de 9 de marzo, que regula
la Disciplina Deportiva en Extremadura, por su estatuto y, especial-
mente, por el presente Reglamento de Régimen Disciplinario.

TÍTULO I
LA POTESTAD DISCIPLINARIA DEPORTIVA

Artículo 3. Clases de infracciones y ámbito de aplicación.

1. La potestad disciplinaria deportiva de esta Federación Depor-
tiva se extiende a las infracciones a las reglas de juego y de
competición y a las normas generales deportivas tipificadas en
la Ley del Deporte, en el Decreto que regula la Disciplina
Deportiva de Extremadura y en las estatutarias y reglamenta-
rias de esta Federación.

2. Son infracciones a las reglas de juego y de competición las
acciones u omisiones que, durante el transcurso del juego y de la
competición, vulneren, impidan o perturben su normal desarrollo.

3. Son infracciones a las normas generales deportivas las demás
acciones u omisiones, tipificadas como tales, que sean contrarias a
lo dispuesto en dichas normas.

4. Quedan sometidos al régimen disciplinario contenido en este
reglamento quienes formen parte de cualquier estamento de esta

Federación Deportiva o participen en las actividades deportivas,
de ámbito autonómico, organizadas por la misma.

Artículo 4. Ejercicio y titulares de la potestad disciplinaria.

1. La potestad disciplinaria deportiva atribuye a sus titulares las
faculades de investigar y sancionar, según sus respectivos ámbitos
de competencia, a las personas o entidades sometidas al régimen
disciplinario deportivo.

2. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva corresponde:

a. A los árbitros y jueces durante el desarrollo del juego o
competición, con arreglo a lo previsto en las normas que regulan
esta modalidad deportiva.

b. A las entidades deportivas sobres sus socios y asociados, depor-
tistas, directivos, técnicos y administradores, de conformidad con
lo previsto en sus estatutos y normas de desarrollo, dictadas en
el marco de la legislación aplicable. Sus acuerdos en el ámbito
disciplinario deportivo serán recurribles ante los órganos discipli-
narios de la federación. No serán objeto de conocimiento de los
órganos disciplinario deportivos las conductas y acciones derivadas
del funcionamiento y régimen interno de dichas entidades.

c. A esta Federación Deportiva sobre las personas y entidades que
la integran, entidades deportivas adscritas y sus deportistas, técni-
cos y directivos, árbitros y jueces y, en general sobre todas las
personas y entidades federadas que desarrollan la modalidad
deportiva que ampara esta Federación en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

d. Al Comité Extremeño de Disciplina Deportiva sobre las mismas
personas y entidades que esta Federación, sobre esta misma y sus
directivos y, en general sobre el conjunto de la organización
deportiva y de las personas integradas en ella.

Artículo 5. Árbitros, reglas técnicas y actas.

1. La potestad disciplinaria de los árbitros o jueces consistirá en
el levantamiento de las actas y, en su caso, en la adopción de las
medidas previstas en las normas que regulan la modalidad depor-
tiva amparada por esta Federación.

2. La aplicación de las reglas técnicas que aseguran el normal
desenvolvimiento de la práctica deportiva no tendrá consideración
disciplinaria.

3. Las actas reglamentariamente suscritas por los árbitros o jueces
constituirán medio de prueba necesario de las infracciones a las
reglas de juego o de la competición y gozarán de presunción de
veracidad, sin perjuicio de los demás medios de prueba que
puedan aportar los interesados.
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TÍTULO II
PRINCIPIOS DISCIPLINARIOS DEPORTIVOS 

CAPÍTULO I:
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 6. Principios de la potestad sancionadora y del procesa-
miento sancionador.

La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador de esta
Federación deportiva se regirá por los principios recogidos en el
Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común.

CAPÍTULO II:
EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Artículo 7. Causas de extinción.

Son causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria
deportiva:

a) El fallecimiento del inculpado o sancionado.

b) La disolución de la entidad deportiva inculpada o sancionada.

c) El cumplimiento de la sanción.

d) La prescripción de la infracción o de la sanción impuesta.

Artículo 8. Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones previstas en este reglamento prescribirán:

a. En el plazo de tres años, las muy graves.

b. En el plazo de un año, las graves.

c. En el plazo de un mes, las leves.

2. El cómputo de los plazos de prescripción de las infracciones
se iniciará desde el día siguiente al de la comisión de la
infracción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudán-
dose el plazo en el transcurso de un mes si el expediente está
paralizado por causa no imputable a la persona o entidad suje-
ta a dicho procedimiento.

Artículo 9. Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones prescribirán:

a. En el plazo de tres años, cuando correspondan a infracciones
muy graves.

b. En el plazo de un año, cuando correspondan a infracciones
graves.

c. En el plazo de un mes, cuando correspondan a infracciones
leves.

2. El cómputo de los plazos de prescripción de las sanciones se
iniciará el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza en vía
administrativa la resolución sancionadora o desde que se
quebrante su cumplimiento si éste ya hubiese comenzado.

CAPÍTULO III:
CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS

DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Artículo 10. Circunstancias atenuantes.

Son circunstancias que atenúan la responsabilidad disciplinaria en
el ámbito deportivo:

a) El arrepentimiento espontáneo.

b) La provocación suficiente e inmediata anterior a la infracción.

Artículo 11. Circunstancias agravantes.

1. Son circunstancias que agravan la responsabilidad disciplinaria en
el ámbito deportivo la reiteración de infracciones y la reincidencia.

2. Existe reincidencia cuando el autor de una infracción haya sido
sancionado mediante resolución firme en vía administrativa por
cualquier infracción a la disciplina deportiva de la misma o
análoga naturaleza. La reincidencia se entenderá producida en el
transcurso de un año contado a partir del momento en el que se
haya cometido la infracción.

Artículo 12. Criterios de ponderación.

1. En la determinación de la responsabilidad derivada de las
infracciones deportivas, los órganos disciplinarios deberán atenerse
a los principios informadores del derecho sancionador. La aprecia-
ción de circunstancias atenuantes o agravantes obligará a la
graduación de éstas.

2. Para la graduación de las sanciones, los órganos disciplinarios
deportivos también podrán valorar el resto de circunstancias que
concurran en la infracción, tales como las consecuencias de la
misma, la naturaleza de los hechos o la concurrencia de singula-
res responsabilidades deportivas del inculpado.
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TÍTULO III
INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I:
INFRACCIONES Y SANCIONES GENERALES

Sección 1.ª: Infracciones generales

Artículo 13. Clases.

Las infracciones a las reglas de juego o competición y a las
normas generales deportivas se clasifican en muy graves, graves y
leves.

Artículo 14. Infracciones muy graves.

Conforme al artículo 80 de la Ley del Deporte de Extremadura y
el artículo 14 del Decreto regulador de la Disciplina Deportiva en
Extremadura, son en todo caso infracciones muy graves de la
disciplina deportiva:

a) Las actuaciones dirigidas a predeterminar mediante precio, inti-
midación u otros métodos semejantes, los resultados de los
encuentros, pruebas o competiciones deportivas.

b) La promoción, incitación al consumo o utilización de prácticas y
sustancias prohibidas en el deporte, así como la negativa a someter-
se a los controles exigidos por órganos y personas competentes.

c) Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y antidepor-
tivos de jugadores, tales como zarandear, empujar, golpear y simi-
lares, cuando se dirijan al árbitro o jueces, a otros competidores
o al público.

d) Las declaraciones públicas de directivos, técnicos, árbitros y
deportistas que inciten a sus equipos, a los espectadores de los
espectáculos deportivos o al público en general a la violencia.

e) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las
selecciones deportivas extremeñas.

f) La participación de deportistas, técnicos, árbitros o jueces en
pruebas organizadas en los países que mantengan discriminaciones
de carácter racial o la participación con deportistas, técnicos o
árbitros que representen a dichos países.

g) El incumplimiento de los acuerdos de los órganos de gobierno
de las entidades deportivas o de las autoridades deportivas con
competencia en la materia.

h) La inejecución de los acuerdos y resoluciones del Comité
Extremeño de Disciplina Deportiva.

i) La indebida utilización de los fondos asignados por la Adminis-
tración Pública para fines distintos a los señalados.

j) El incumplimiento de las normas estatutarias y reglamentarias
de las Entidades Deportivas y la falta de convocatoria de sus
órganos de gobierno cuando tal actitud provoque la paralización
de las mismas.

k) Las que con tal carácter se expresen en las normas estatuta-
rias y reglamentarias en razón a las especialidades de cada
modalidad deportiva y de las respectivas reglas del juego o
competición.

Artículo 15. Infracciones graves.

Conforme al artículo 81 de la Ley del Deporte de Extremadura y
el artículo 15 del Decreto regulador de la Disciplina Deportiva en
Extremadura, son infracciones graves de la disciplina deportiva:

a) El incumplimiento reiterado de órdenes e instrucciones emana-
das de los órganos deportivos competentes. En tales órganos se
encuentran comprendidos los árbitros, jueces, técnicos, directivos y
demás autoridades deportivas.

b) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro
deportivo, tales como insultos verbales o gestuales, gestos obscenos,
gestos que inciten a la violencia del resto de competidores o espec-
tadores y difusión de mensajes o lemas anticonstitucionales.

c) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas
incompatibles con la actividad o función deportiva desempeñada.

d) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de los
órganos colegiados federativos.

e) El incumplimiento de las reglas de administración y gestión del
presupuesto y patrimonio establecido por la Junta de Extremadura.

f) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través
de persona interpuesta, del material o equipamiento deportivo en
contra de las reglas técnicas de cada deporte.

g) Prestar servicios de enseñanza, dirección y entretenimiento de
carácter técnico deportivo, con carácter habitual, sin la titulación
correspondiente.

Artículo 16. Infracciones leves.

Conforme al artículo 82 de la Ley del Deporte de Extremadura y
el artículo 16 del Decreto regulador de la Disciplina Deportiva en
Extremadura, se consideran infracciones de carácter leve las
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conductas contrarias a las normas deportivas que no estén incur-
sas en la calificación de muy graves o graves en la presente
norma. En todo caso, se considerarán infracciones leves:

a) Las observaciones formuladas a los jueces, árbitros, técnicos,
directivos y demás autoridades deportivas en el ejercicio de sus
funciones de manera que signifiquen una ligera incorrección.

b) La ligera incorrección con el público, compañeros y subordinados.

c) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las
órdenes e instrucciones recibidas de jueces, árbitros y autoridades
deportivas en el ejercicio de sus funciones.

d) El descuido en la conversación y cuidado de los locales socia-
les, instalaciones deportivas y otros medios materiales, afectos al
desarrollo de competiciones oficiales.

e) Las faltas de consideración y respeto formuladas a los jueces o
árbitros, técnicos, deportistas y titulares de cargos directivos, tales
como desprecios verbales o gestuales.

Sección 2.ª: Sanciones generales

Artículo 17. De las sanciones.

Conforme al artículo 83 de la Ley del Deporte de Extremadura, la
comisión de las infracciones descritas en los artículos anteriores y
las que puedan establecerse en las normas estatutarias y regla-
mentarias de las Entidades Deportivas pueden ser objeto de las
siguientes sanciones:

a) Para las infracciones muy graves: Inhabilitación por más de
tres años hasta definitiva; privación de licencia deportiva por más
de tres años hasta definitiva; revocación de la inscripción registral
por más de dos años hasta definitiva; clausura e instalaciones
deportivas por más de uno hasta 6 meses; multas por más de
seis mil euros hasta treinta mil euros; privación de derechos de
miembro de la federación o cargos directivos por más de dos
años hasta definitiva; descenso de categoría y pérdida de puntos
de la clasificación.

b) Para las infracciones graves: Inhabilitación hasta de tres años;
privación de licencia deportiva hasta de tres años; revocación de la
inscripción registral hasta de dos años; clausura de instalaciones
deportivas hasta un mes, multas por más de ciento cincuenta euros
hasta seis mil euros; privación de derechos de miembro de la fede-
ración o cargo directivo por más de un mes hasta dos años.

c) Para las infracciones leves: multa de hasta ciento cincuenta
euros; privación de derechos de miembro de la federación o de
cargo directivo hasta un mes; apercibimientos o amonestaciones.

CAPÍTULO II:
INFRACCIONES Y SANCIONES ESPECÍFICAS

Sección 1.ª Infracciones y sanciones

Artículo 18. De las Infracciones Específicas.

No existen infracciones específicas en esta especialidad deportiva.

Artículo 19. De las Sanciones Específicas.

No existen Sanciones específicas.

Sección 2.ª Disposiciones comunes.

Artículo 20. Multas.

No existen.

TÍTULO IV
LOS ÓRGANOS DISCIPLINARIOS

Artículo 21. El Juez Único de Competición.

1. Ejercerá la potestad disciplinaria de la Federación, siendo posi-
ble recurrir sus sentencias ante el Juez Único de Apelación.

2. Para su designación se procurará que sea licenciado en Derecho.

Artículo 22. El Juez Único de Apelación.

1. Decidirá sobre las posibles apelaciones que se le dirijan en
desacuerdo con las decisiones del Juez Único de Competición,
agotándose en esta instancia la vía federativa.

2. Para su designación se procurará que sea licenciado en Derecho.

TÍTULO V
EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I:
DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

Sección 1.ª: Principios Generales.

Artículo 23. Necesidad de expediente disciplinario.

Sólo se podrá imponer sanciones disciplinarias en materia deporti-
va en virtud de expediente instruido al efecto conforme a lo
establecido en el presente Título y en el resto de disposiciones
que, con carácter supletorio, le sean de aplicación.

Artículo 24. Registro de sanciones.

Esta Federación Deportiva dispondrá de un adecuado sistema de
registro de las sanciones impuestas a los efectos, entre otros, de
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la posible apreciación de las causas modificativas de la responsa-
bilidad así como del cómputo de los plazos de prescripción.

Artículo 25. Clases de procedimientos.

Para la imposición de las sanciones derivadas de las infracciones
a las reglas de juego se seguirá el procedimiento extraordinario.
Para la imposición de sanciones derivadas de las infracciones a
las normas generales deportivas se tramitará el procedimiento
ordinario.

Sección 2.ª. Disposiciones comunes a los procedimientos.

Artículo 26. Medidas provisionales.

1. Se podrá proceder, mediante acuerdo motivado del órgano
competente para incoar el procedimiento sancionador, a la adop-
ción de las medidas de carácter provisional que sean necesarias
para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.
La adopción de estas medidas podrá realizarse en cualquier fase
del procedimiento por el órgano competente, según la fase en la
que se encuentre.

2. No se podrán dictar medidas provisionales que puedan causar
perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados o
que impliquen violación de derechos amparados por las leyes, así
como tampoco aquéllos que resulten desproporcionadas en rela-
ción con el previsible resultado del procedimiento.

3. Contra el acuerdo de adopción de cualquier medida provisional
puede interponerse recurso ante el órgano competente en el plazo
de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notifica-
ción del acuerdo en que se adopte la medida. Contra la resolu-
ción adoptada no cabrá recurso.

Artículo 27. Plazo, lugar y medio de las notificaciones.

1. Cualquier actuación realizada que afecte a los interesados en el
procedimiento disciplinario deportivo será notificada en el plazo
más breve posible, con el límite máximo de diez días hábiles.

2. Las notificaciones se practicarán en el domicilio de los intere-
sados o en el que establezcan a efectos de notificación.

3. Las notificaciones deberán realizarse personalmente y, si no
fuera posible, por correo certificado con acuse de recibo o por
cualquier medio que permita determinar su recepción, así como la
fecha, identidad y contenido del acto notificado, que deberá cons-
tar en el expediente. Podrá utilizarse igualmente el fax o correo
electrónico, cuando sea el medio adecuado para la constatación
efectiva de la recepción por el interesado, quedando constancia de
tal acreditación en el expediente.

Artículo 28. Contenido de las notificaciones.

Las notificaciones deberán contener:

a) El texto íntegro de la resolución, con la indicación de si es
o no definitiva en la vía federativa o administrativa, según
proceda, recogiéndose en la misma la infracción cometida y el
precepto donde se recoge, la persona responsable y la sanción
que se imponga, o bien la inexistencia de infracción o de
responsabilidad.

b) Indicación de las reclamaciones o recursos que contra la
misma puedan interponerse.

c) Órgano ante el que hubieran de presentarse.

d) Plazo para su interposición.

Artículo 29. Motivación de acuerdos y resoluciones.

Las resoluciones y, en su caso, los acuerdos, deberán ser motiva-
das con, al menos, sucinta referencia a las razones para su adop-
ción y a los fundamentos de derecho que en que se basan.

Artículo 30. Plazos y órganos para la interposición de los recursos.

1. Contra las resoluciones adoptadas por el Juez Único de Compe-
tición cabrá recurso ante el Juez Único de Apelación en el plazo
de cinco días hábiles.

2. Contra las resoluciones del Juez Único de Apelación cabrá
recurso ante el Comité Extremeño de Disciplina Deportiva en el
plazo de diez días hábiles.

3. Si en el acto recurrido no fuera expreso, el plazo para formu-
lar el recurso será de quince días hábiles, a partir del día en el
que deba entenderse desestimado.

Artículo 31. Interesados.

En los procedimientos disciplinarios se considerarán como
interesados a las personas o entidades sobre las que, en su
caso, pudiera recaer la sanción y a las que ostenten un inte-
rés legítimo acreditado, los cuales podrán personarse en el
procedimiento.

Artículo 32. Ampliación de los plazos.

Si concurriesen circunstancias excepcionales en el curso de la
instrucción de un expediente disciplinario, los órganos compe-
tentes para resolver podrán acordar la ampliación de los plazos
previstos hasta un máximo de tiempo que no exceda la mitad
de aquéllos.



Artículo 33. Obligación de resolver.

1. El procedimiento extraordinario será resuelto y notificado en el
plazo de un mes y el ordinario en el de tres meses, transcurridos
los cuales se producirá la caducidad del procedimiento y se orde-
nará el archivo de las actuaciones.

2. Tratándose de recursos, en todo caso, y sin que ello suponga la
exención del deber de dictar resolución expresa, transcurrido un
mes sin que se dicte y se proceda a la notificación de la resolu-
ción del recurso interpuesto, se podrá entender que éste ha sido
desestimado, quedando expedita la vía procedente.

Artículo 34. Cómputo de plazos de recursos o reclamaciones.

El plazo para formular recursos o reclamaciones se contará a
partir del siguiente día hábil al de la notificación de la reso-
lución o acuerdo, si éstas fueran expresas. Si no lo fueran, el
plazo para formular recurso o reclamación se contará desde el
siguiente día hábil al que deban entenderse desestimadas las
peticiones, reclamaciones o recursos según las reglas del artícu-
lo anterior.

Artículo 35. Contenido de las resoluciones que decidan sobre los
recursos.

1. La resolución de un recurso confirmará, revocará o modificará
la decisión recurrida, no pudiendo, en caso de modificación, deri-
varse mayor perjuicio para el sancionado, cuando éste sea el
único recurrente.

2. Si el instructor del expediente o el órgano competente para
resolver apreciasen de oficio o a instancia de parte, la existencia
de un vicio formal esencial productor de indefensión, ordenará la
retroacción del procedimiento, mediante resolución motivada, al
momento en que se produjo la falta y sin que el vicio o defecto
formal anule a los demás actos válidamente practicados, sean
anteriores o posteriores, que no queden afectados por él.

Sección 3.ª. El procedimiento ordinario.

Artículo 36. Principios informadores.

Para la imposición de sanciones derivadas de las infracciones a
las normas generales deportivas se seguirá el procedimiento
ordinario que se desarrolla en este Reglamento de Régimen
Disciplinario.

Artículo 37. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento se inicia mediante acuerdo del órgano compe-
tente siempre de oficio, por denuncia de parte interesada o por

petición de la Dirección General de Deportes. Las denuncias deben
expresar la identidad de la persona o personas que las formulen,
la exposición de los hechos que puedan constituir infracción y la
fecha de su comisión y, siempre que sea posible, la identificación
de los presuntos responsables.

2. El órgano competente para la incoación del expediente podrá
acordar, con carácter previo, la instrucción de una información
reservada antes de dictar el acuerdo en la que se decida sobre
la incoación o, en su caso, el archivo de las actuaciones.

Artículo 38. Contenido del acto de iniciación.

La iniciación requerirá acuerdo motivado y expreso en el que se
hará constar, como mínimo, lo siguiente:

a) Persona o personas presuntamente responsables.

b) Exposición de los hechos que motivan la incoación del
expediente.

c) Calificación jurídica de la infracción y sanción que pudiera
imponerse, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

d) Instructor del expediente y, en su caso, Secretario.

e) Órgano competente para la resolución del procedimiento y
norma que atribuye la competencia.

f) Medidas provisionales que, en su caso, se adopten.

Artículo 39. Notificación del acto de iniciación.

El acuerdo de iniciación se notificará al presunto responsable de
la infracción y a los demás interesados, si los hubiere, conforme a
lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 40. Abstención y recusación.

1. Al Instructor, al Secretario y a los miembros de los órganos
competentes para la resolución de los procedimientos disciplina-
rios les son de aplicación las causas de abstención y recusación
previstas en la legislación general sobre procedimiento administra-
tivo común.

2. El derecho de recusación podrá ejercerse por los interesados en
el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
notificación del acuerdo de incoación, ante el mismo órgano que
la dictó, quien deberá resolver en el término de tres días, previa
audiencia del recusado.
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3. Contra las resoluciones adoptadas no cabrán recursos, sin
perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer
los recursos administrativos o jurisdiccionales, según proceda,
contra el acto que ponga fin al procedimiento.

Artículo 41. Impulso de oficio.

1. El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean
adecuadas para la determinación comprobación de los hechos así
como para la fijación de las infracciones susceptibles de sanción.

2. El Instructor podrá solicitar los antecedentes e informes necesa-
rios y será responsable directo de la tramitación del procedimien-
to. Si encontrase obstáculos que impidan, dificulten o retrasen la
tramitación del expediente, lo pondrá en conocimiento del órgano
que lo nombró para que sean removidos.

Artículo 42. Acumulación de expedientes.

1. Los órganos disciplinarios deportivos podrán, de oficio o a soli-
citud de cualquier interesado, acordar la acumulación de expe-
dientes cuando guarden identidad sustancial o íntima conexión
que hicieran aconsejable la tramitación y resolución conjunta.

2. El acuerdo de acumulación será comunicado a los interesados
en el procedimiento y contra él no cabrá recurso alguno.

Artículo 43. Pliego de cargos.

1. A la vista de las actuaciones practicadas, y en un plazo no
superior a un mes, contando a partir de la iniciación del procedi-
miento, el instructor formulará el correspondiente pliego de cargos
comprendiendo los hechos imputados, las circunstancias concurren-
tes y las supuestas infracciones, así como las sanciones que pudie-
ran ser de aplicación. En su caso, podrá solicitar al órgano
competente para dictar la resolución definitiva, el archivo del
expediente sancionador por no apreciar causas de infracción. El
Instructor podrá, por causas justificadas, solicitar la ampliación del
plazo referido al órgano competente para resolver.

2. El pliego de cargos será comunicado al presunto responsable y a
los demás interesados para que en el plazo de diez días hábiles
efectúen las alegaciones y presenten los documentos y justificacio-
nes que consideren convenientes en defensa de sus derechos e inte-
reses, así como para que propongan las pruebas que estimen opor-
tunas, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Artículo 44. Prueba.

1. Los hechos relevantes para el procedimiento podrán acreditarse
por cualquier medio de prueba, una vez que el Instructor decida

la apertura de la fase probatoria, la cual tendrá una duración no
superior a quince días hábiles ni inferior a cinco, comunicando a
los interesados con suficiente antelación el lugar y momento de
la práctica.

2. Los interesados podrán proponer, en cualquier momento ante-
rior al inicio de la fase probatoria, la práctica de cualquier prue-
ba o aportar directamente las que resulten de interés para la
adecuada y correcta resolución del expediente.

3. El instructor podrá denegar la admisión y práctica de las prue-
bas debiendo motivar tal denegación.

Contra la denegación de la prueba propuesta por los interesados,
éstos podrán plantear reclamación en el plazo de tres días hábi-
les a contar desde la notificación de la denegación ante el órga-
no competente para resolver el expediente, quien deberá pronun-
ciarse en el término de otros y tres días.

Las pruebas que deban practicarse con intervención de los órga-
nos encargados de la instrucción requerirán la intervención del
instructor, sin que pueda ser sustituido por el Secretario.

Artículo 45. Propuesta de resolución.

1. A la vista de las actuaciones practicadas y en un plazo no
superior a un mes contado a partir de la iniciación del procedi-
miento, el instructor formulará el correspondiente pliego de cargos
comprendiendo los hechos imputados, las circunstancias concurren-
tes y las supuestas infracciones así como las sanciones que pudie-
ran ser de aplicación, o bien se propondrá la declaración de
inexistencia de infracción o responsabilidad. El instructor podrá,
por causas justificadas solicitar la ampliación del plazo referido al
órgano competente para resolver.

2. De la propuesta de resolución se dará traslado a los interesa-
dos, quienes dispondrán de diez días hábiles desde la notificación,
para formular alegaciones.

3. Transcurrido dicho plazo, el instructor remitirá el expediente,
incluida la propuesta de resolución y las alegaciones que se
hubieren presentado, al órgano competente para resolver.

Artículo 46. Resolución.

La resolución del órgano competente pone fin al expediente disci-
plinario deportivo y habrá de dictarse en el plazo máximo de
diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la elevación
de la propuesta de resolución, debiendo ser congruente con las
peticiones formuladas por el interesado.

15396 9 Septiembre 2006 D.O.E.—Número 106



D.O.E.—Número 106 9 Septiembre 2006 15397

Sección 4.ª: El procedimiento extraordinario.

Artículo 47. Objeto.

1. Este procedimiento se utilizará para la imposición de sanciones
derivadas de las infracciones a las reglas del juego o competición,
asegurando el normal desarrollo de las competiciones.

2. Este procedimiento garantizará en todo caso, los siguientes
derechos:

a. El derecho del presunto infractor a conocer los hechos, su cali-
ficación y su posible sanción.

b. El trámite de audiencia del interesado.

c. El derecho a la proposición y práctica de prueba.

d. El derecho a interponer los recursos procedentes.

e. El derecho a conocer el órgano competente para la tramitación
y resolución del procedimiento.

Artículo 48. Desarrollo del procedimiento.

1. El Juez Único de Competición podrá resolver las incidencias
acontecidas en el juego o prueba o con ocasión de los mismos.

2. En las infracciones que consten en el acta, el trámite de
audiencia no precisará requerimiento previo a los interesados
quienes, durante las cuarenta y ocho horas siguientes a la termi-
nación del encuentro o prueba, podrán formular al órgano disci-
plinario cuantas alegaciones estimen oportunas, con aportación de
las pruebas que consideren convenientes.

3. En otro caso y siempre que se repute necesario, el Juez Único
de Competición podrá, dentro de este procedimiento, conceder a
los interesados un plazo de tres días, para que formulen alegacio-
nes y aporten los medios probatorios que estimen oportunos.

Artículo 49. Resolución.

El Juez Único de Competición, ultimado el desarrollo del procedimien-
to, resolverá el expediente en un plazo máximo de tres días hábiles.

CAPÍTULO II:
EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES

Artículo 50. Ejecutividad.

Las sanciones impuestas a través del correspondiente procedi-
miento disciplinario y relativas a infracciones a las reglas del

juego o competición serán inmediatamente ejecutivas, sin que la
mera interposición de los recursos o reclamaciones suspendan
su ejecución.

Artículo 51. Suspensión.

El Juez Único de Apelación de esta Federación Deportiva podrá,
de oficio o a instancia del recurrente, suspender razonadamente
la ejecución de la sanción impuesta por el Juez Único de
Competición, valorando especialmente los intereses públicos y
privados concurrentes, así como las consecuencias que para los
mismos pueda suponer la eficacia inmediata o la suspensión de
la sanción.

Disposición adicional única.

En las cuestiones no previstas en este reglamento ni en la legisla-
ción deportiva autonómica, será de aplicación la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única.

1. Las infracciones disciplinarias cometidas con anterioridad a la
fecha de entrada en vigor de este reglamento serán sancionadas
conforme a la normativa anterior, salvo que las nuevas disposicio-
nes reglamentarias fuesen más favorables al interesado, en cuyo
caso se aplicarán éstas.

2. Los expedientes disciplinarios que, en la indicada fecha, se
encuentren en tramitación continuarán rigiéndose hasta su conclu-
sión por la normativa derogada, salvo en lo que el nuevo régi-
men pudiera resultar más favorable al expedientado.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el régimen disciplinario de esta Federación
Deportiva anterior a este reglamento así como cualquier disposi-
ción integrante de la normativa de competición que se oponga a
lo establecido en el presente reglamento.

Disposición final única.

Este reglamento entrará en vigor cuando, aprobado por la Asam-
blea General de esta Federación Deportiva sea ratificado por la
Dirección General de Deportes y publicado en el Diario Oficial de
la Junta de Extremadura, surtiendo efectos frente a terceros a
partir de la fecha de inscripción en el Registro General de Enti-
dades Deportivas de Extremadura.



PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de
suministro “Realización de agendas para el
año 2007”. Expte.: SU-36/2006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Administración General.
c) Número de Expediente: SU-36/2006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Realización de agendas para el año
2007.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura n.º 80 de fecha 8 de
julio de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 64.260 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 9 de agosto de 2006.
b) Contratista: Ediciones Deusto, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 63.590 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 9 de agosto de 2006. El Secretario General, JESÚS
HERNÁNDEZ ROJAS.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Servicio de vigilancia y
control de instalaciones de la Consejería en
Mérida, periodo de agosto de 2006 a
diciembre de 2007”. Expte.: 0613032CA107.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0613032CA107.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y control de insta-
laciones de la Consejería en Mérida, periodo de agosto de 2006 a
diciembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad, según lo expuesto en el art.
210 f) del T.R.L.C.A.P.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 233.069,26 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de agosto de 2006.
b) Contratista: Secoex-Seguridad, S.L.
c) Importe de adjudicación: 233.069,26 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 25 de agosto de 2006. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación del suministro
“Adquisición cromatógrafo para el
Laboratorio Regional de Sanidad Animal”.
Expte.: 0623021CA039.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0623021CA039.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición cromatógrafo para el Labo-
ratorio Regional de Sanidad Animal.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Laboratorio Regional de Sanidad Animal,
Badajoz.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 70.000,00 euros.
Anualidades:
2006: 70.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional:
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 - 002157.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
siete días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Merida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y se procederá a exponer en el
tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presu-
puestaria, en el domicilio antes citado, el resultado de la misma,
concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.
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Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este Proyecto está financiado con fondos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anun-
cio, serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 29 de agosto de 2006. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación del
“Suministro e instalación de señales
informativas en la red de espacios
naturales protegidos y red natura 2000”.
Expte.: 0632021FO113.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0632021FO113.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de señales
informativas en la red de espacios naturales protegidos y red
natura 2000.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 91.784,86 euros.
Anualidades:
2006: 91.784,86 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002157.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
siete días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, contenien-
do la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y se procederá a exponer en el
tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presu-
puestaria, en el domicilio antes citado, el resultado de la misma,
concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Feoga Orientación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 29 de agosto de 2006. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación del
suministro “Adquisición de material de
diagnóstico EETS Técnica Elisa para el
Laboratorio Regional de Sanidad Animal”.
Expte.: 0623021TE034.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0623021TE034.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de material de diagnóstico EETS
Técnica Elisa para el Laboratorio Regional de Sanidad Animal.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Laboratorio de Sanidad Animal de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: Un mes contado a partir de la firma del
contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 353.678,00 euros.
Anualidades:
2006: 353.678,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-002157.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
el 19 de octubre de 2006.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 20 de
octubre de 2006.
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b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La mesa para la apertura de documentación administra-
tiva se constituirá el 23 de octubre de 2006.
La Apertura de las ofertas económicas se efectuará el 27 de
octubre de 2006.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Transferencias del Estado.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anun-
cio, serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

29 de agosto de 2006.

Mérida, a 29 de agosto de 2006. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación del suministro de
“Adquisición de crotales para ganado
bovino”. Expte.: 0623021TE041.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0623021TE041.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de crotales para ganado
bovino.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Laboratorio de Sanidad Animal de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 598.500,00 euros.
Anualidades:
2006: 598.500,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002157.
e) Telefax: 924 - 002435.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
el 19 de octubre de 2006.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 20 de
octubre de 2006.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa para la apertura de la documentación adminis-
trativa se constituirá el 23 de octubre de 2006.
La apertura de las ofertas económicas se efectuará el 27 de
octubre de 2006.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Transferencias del estado.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

29 de agosto de 2006.

Mérida, a 29 de agosto de 2006. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Adquisición de 13
vehículos todo terreno para el Servicio
Agrario de Información y Gestión Comarcal”.
Expte.: 0644032CA004.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0644032CA004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 13 vehículos todo terre-
no para el Servicio Agrario de Información y Gestión Comarcal.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad, según lo establecido en el art.
182 g) del T.R.L.C.A.P.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 264.574,44 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de agosto de 2006.
b) Contratista: Nissan Motor España, S.A.
c) Importe de adjudicación: 236.318,68 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 29 de agosto de 2006. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Obras de
adecuación de vivienda de dos plantas
existentes en el CENSYRA para uso
administrativo”. Expte.: 0624011CA051.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0624011CA051.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obras de adecuación de vivienda de dos
plantas existentes en el CENSYRA para uso administrativo.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: C.E.N.S.Y.R.A., Badajoz.
d) Plazo de eJecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 234.668,00 euros.
Anualidades:
2006: 234.668,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfonos: 924 - 002158-2161.

e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

Grupo: C, Sub.: Todos, Cat.: e.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res. Ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
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e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está financiado con fondos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 30 de agosto de 2006. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de
“Suministro con instalación de un
cerramiento ganadero en el monte de U.P.
n.º 9, lote Las Navas, en Herrera del
Duque”. Expte.: 0633021FO100.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0633021FO100.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro con instalación de un cerra-
miento ganadero en el monte de U.P. n.º 9, lote Las Navas, en
Herrera del Duque.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Herrera del Duque (Badajoz).
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 46.535,63 euros.
Anualidades:
2006: 46.535,63 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002157.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
siete días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
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e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está financiado por la Unión Europea, mediante el
programa FEOGA ORIENTACIÓN.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 30 de agosto de 2006. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de
“Mejoras silvopascícolas y de hábitats en la
reserva regional de caza de Cíjara”.
Expte.: 0633121CA093.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0633121CA093.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejoras silvopascícolas y de hábitats en
la reserva regional de caza de Cíjara.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 41.327,73 euros.
Anualidades:
2006: 41.327,73 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002086.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural partir del siguiente al de la fecha de
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publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está financiado con fondos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 30 de agosto de 2006. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Servicio de
aeronaves para aplicaciones aéreas en la
campaña contra la procesionaria del pino”.
Expte.: 0622121FO036.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0622121FO036.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de aeronaves para aplicaciones
aéreas en la campaña contra la procesionaria del pino.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 76.463,45 euros.
Anualidades:
2006: 76.463,45 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002086.
e) Telefax: 924 - 002435.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está financiado por la Unión Europea mediante
fondos FEOGA ORIENTACIÓN.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 31 de agosto de 2006. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006 por
el que se da publicidad a la enajenación de
ganado porcino y asnal.

1) OBJETO:

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enajena-
ción del ganado porcino y asnal que se especifica en el Anexo del
mismo, de acuerdo con el procedimiento para la enajenación de
las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, aprobado por Decreto 31/1997, de
4 de marzo.

2) DÍA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA
ADJUDICACIÓN:

A las 11,00 horas del día 20 de septiembre de 2006 en el CENSYRA
(Camino de Santa Engracia, s/n. 06007 Badajoz).

Para la participación en esta enajenación no será necesario cumpli-
mentar solicitud previa, bastando con reunir en el acto de adjudica-
ción los requisitos y en los términos exigidos en el punto 4) de
este anuncio.

3) MESA DE ENAJENACIÓN:

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta
enajenación es la que especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de
4 de marzo, y la Orden de 18 de abril de 1997.

4) REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

A) Estar debidamente acreditadas mediante la presentación del
D.N.I. y N.I.F., en caso de personas físicas, o C.I.F. del ofertante, en
el caso de personas jurídicas y, en su defecto, fotocopia compulsa-
da de los mismos, así como presentación del original o fotocopia
compulsada del documento que acredite la representación, cuando
se concurra en nombre de otra persona física o jurídica, ya sea
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mediante la presentación del poder notarial o cualquier otro
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, o median-
te declaración en comparecencia personal del interesado.

B) La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Regis-
tro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, entendiéndose actua-
lizada dentro de los 90 días anteriores a la fecha de celebración
del acto de enajenación, debiéndose acreditar mediante la corres-
pondiente cartilla ganadera o libro de registro, requisito éste
indispensable para participar en la enajenación.

C) Para concurrir por ganado porcino, las explotaciones destinata-
rias deberán haber realizado los saneamientos ganaderos corres-
pondientes en los últimos 12 meses con resultado negativo.

D) En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 del Decreto
180/2000, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para
tomar parte en la subasta es indispensable acreditar la constitu-
ción previa de una garantía provisional por un importe del veinte
por ciento del precio de licitación, a favor de la Junta de Extre-
madura y a disposición de la Consejería de Hacienda y Presu-
puesto (Código 12800.3).

A estos efectos, para participar en esta subasta, los interesados
deberán presentar en dicho acto acreditación de haber efectuado el
citado depósito por cada uno de los tipos de productos para los
que se desee licitar, aplicándose el veinte por ciento sobre el precio
que figura como valoración mínima por un lote del tipo de
producto, descontándose dicha cantidad del precio final, si el concu-
rrente resulta adjudicatario, o devolviéndose en los restantes casos
que proceda, por el procedimiento administrativo correspondiente,
para lo cual deberán cumplimentar el impreso de alta de terceros.

5) FORMA DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se efectuará por subasta, la cual versará sobre un
tipo expresado en dinero, a cuyo efecto la Mesa de Enajenación
acordará la adjudicación al licitador que, sin ofertar un precio
inferior al de valoración mínima de salida que especifica el Anexo
de este anuncio, oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se llevará a
cabo mediante el sistema de puja a la llana, en tramos mínimos
de 10 euros.

Cada adjudicatario de un lote no podrá ser nuevo adjudicatario
de otro lote del mismo producto mientras concurran otros licita-
dores que no hubieran obtenido ninguno en el mismo acto de
adjudicación, pudiendo licitar nuevamente cuando el lote quede
desierto por falta de ofertas.

6) PAGO Y TRASLADO DEL GANADO: La retirada del ganado se
sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones previas:

a) Se realizará en el plazo máximo indicado en el Anexo de este
anuncio, para lo cual será preceptivo la presentación del Modelo
50 de la Consejería de Hacienda y Presupuesto (Código 12401.3),
por el que se acredite por la Entidad Bancaria el pago del
importe de adjudicación.

b) Igualmente será preceptiva la presentación, debidamente
cumplimentada, de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria expedida
por el veterinario de la Oficina Veterinaria de Zona, previo pago
de la tasa correspondiente por el adjudicatario, cuyo período de
vigencia será de 5 días naturales desde su expedición.

c) Durante el transporte, estos animales no podrán estar en
contacto con otros animales que no procedan de la misma explo-
tación de salida.

d) Los vehículos que se utilicen para dicho transporte deberán
ser totalmente limpiados y desinfectados después del mismo,
debiéndose acreditar debidamente tal desinfección.

7) IMPUESTOS:

El precio de remate final de los productos, una vez subastados, se
incrementará con el 7% de I.V.A.

8) EFECTOS Y RÉGIMEN:

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa
y serán inmediatamente ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actuación
imprudente por parte del adjudicatario, los riesgos que se produzcan
como consecuencia de la ejecución serán por cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, será de aplicación con
carácter supletorio lo dispuesto en el R.D. Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

9) ABONO DEL ANUNCIO EN EL D.O.E.:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de Decreto 17/1999,
de 23 de febrero, por el que se regula el Diario Oficial de Extrema-
dura, la publicación de la enajenación tiene la naturaleza de anun-
cio de pago diferido, habiéndose de satisfacerse por los adjudicata-
rios el importe de la cantidad que corresponda por la publicación
de dicho anuncio, teniendo en cuenta que de los lotes que queden
desiertos se considerará adjudicataria la Junta de Extremadura.

Mérida, a 1 de septiembre de 2006. El Director General de Explo-
taciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 16 de agosto de 2006 sobre
resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Blas
Moreno Vervoort.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-1712-04, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 5
de octubre de 2005, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Autoempleo y Economía Social en el expediente de referen-
cia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único. Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 14/05/2004 en el expediente indicado, queda
acreditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa
reguladora del Programa de subvenciones para el establecimiento
de desempleados como trabajadores autónomos (Decreto
216/2000, de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en
concepto de renta de inserción en atención a las siguientes
circunstancias concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 06/04/2004, previamente a
la solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 23/04/2004, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 1.909,00 euros.

– Trabajador varón desempleado mayor de 30 años y menor de
45 sin un año de antigüedad como parado.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6.º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subven-
ción por importe de 6.010,12 euros. En concepto de renta de
inserción, en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10
de octubre, con cargo a la aplicación presupuestaria
1903322A47000, código proyecto 200019003005100, expediente
del gasto 008.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7.º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar
documentalmente el cese de su actividad por causas ajenas a
su voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuenta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención que condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
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desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 5 de octubre de 2005. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3.ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de agosto de 2006. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 16 de agosto de 2006 sobre
resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.ª M.ª José
De La Cruz Agudo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la interesada de la Resolución recaída en el Expe-
diente AU-1950-05, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la Resolución de fecha 19 de diciembre de 2005, cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

“Vista la propuesta de resolución formulada en el expediente de
referencia y en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES

Primero. Que la interesada referenciada solicita subvención
acogiéndose al programa I Establecimiento de desempleados
como Trabajadores Autónomos, quedando acreditado que reúne
los requisitos exigidos en el Decreto 87/2004, de 15 de junio,
sobre Fomento del Autoempleo, modificado por el Decreto

137/2005, de 7 de junio, y en el artículo 13 de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, para ser beneficiaria de ayuda, en concep-
to de renta de inserción en atención a las siguientes circuns-
tancias concurrentes:

Para la Ayuda Básica:

– Solicitud instada el 25/07/2005, posterior e inferior a 3 meses
desde “fecha de alta en RETA de referencia” 01/05/2005.

– Alta demanda de empleo desde 18/03/2005, vigente hasta
fecha de alta en RETA de referencia.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Actividad individual, de carácter estable, adscrita al RETA, o en
su caso, al establecido por el Colegio Profesional.

– Inversión material por importe de 3.100,00 euros, igual o
superior a 3.000 euros.

– Desempleada que en los 6 meses anteriores a la fecha de alta
en RETA de referencia no ha ejercido actividad como trabajadora
por cuenta propia ni cesado voluntariamente en trabajo por
cuenta ajena indefinido y a jornada completa.

Para la Ayuda Adicional:

– Beneficiaria de ayuda Básica.

– Actividad incluida en la relación del Anexo I.

– Proyecto no referente a actividades a comisión, ventas por
catálogo, ambulante y sin local, promoción de viviendas, alquiler
de maquinaria, albañilería ni profesión liberal.

– Colectivo prioritario del trabajador: Mujer desempleada.

Segundo. No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas,
de conformidad con la normativa autonómica de aplicación y el
régimen de mínimis establecido por la Comisión Europea.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero: Conceder a la interesada arriba referenciada una
subvención por importe de 10.000,00 euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 1903322A47000, en concepto de renta
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de inserción, en base a lo dispuesto en el Decreto 87/2004,
desglosada en los siguientes conceptos:

Ayuda Básica por importe de 3.000 euros, con cargo al código
proyecto 200019003005100.

Ayuda Adicional por importe de 7.000,00 euros con cargo al
código proyecto 200019003005100.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 14 del Decreto 87/2004.

Tercero: La beneficiaria de la subvención vendrá obligada:

– Realizar la actividad como trabajadora autónoma durante al
menos tres años desde la “fecha de alta en el RETA de referen-
cia”, o aquel que legal o estatutariamente le corresponda. La
beneficiaria estará obligada, en su caso, a comunicar al órgano
concedente, el incumplimiento de dicho plazo.

– Facilitar los informes, inspecciones y otros de investigación que
la Administración disponga en orden a la determinación y
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronun-
ciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obli-
gaciones derivadas de la concesión de la ayuda.

– Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finali-
dad, procedente de cualquier administración, ente público o priva-
do, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda,
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de conce-
sión y en su caso de la cuantía de la subvención.

Además, la beneficiaria habrá cumplir las obligaciones de carácter
general exigidas por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones; Disposición Adicional Tercera de la Ley
3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura; Decreto 77/1990, de 16 de octubre,
de Régimen General de Concesión de Subvenciones; y Decreto
3/1997, de Devolución de Subvenciones.

Cuarto. En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la
creación, por la beneficiaria, de su propio empleo, iniciando activi-
dad empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

Quinto. La concesión de la subvención que condicionada a la
veracidad de los datos facilitados por la interesada. El incumpli-

miento por parte de la beneficiaria de las condiciones u obliga-
ciones establecidas en la normativa reguladora podrá determinar
la obligación de reintegrar la subvención percibida con sus intere-
ses legales.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella
podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que se
notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3.ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de agosto de 2006. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 16 de agosto de 2006 sobre
notificación de la resolución por la que se
archiva subvención para el establecimiento
de desempleada como trabajadora
autónoma a D.ª M.ª José Hernández
Culebras.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la interesada de la resolución recaída en el Expedien-
te AU-1331-05, sobre solicitud de subvención para el estableci-
miento de desempleada como trabajadora autónoma, se comunica,
a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 19 de mayo de 2006 que dice lo siguiente:
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“Vista la Propuesta de Resolución que sobre el expediente de
referencia formula el Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social; y en atención a los siguientes:

HECHOS

Primero. Que con fecha 29/04/05 la interesada arriba indicada
solicitó subvención para el establecimiento de desempleada como
trabajadora autónoma al amparo del artículo 11.2.º del Decreto
87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de
7 de junio.

Segundo. Que durante la tramitación se comprueba que la solici-
tud no viene acompañada de documentos, que conforme al art.
11.2.º de la citada disposición reglamentaria, resultan necesarios
para emitir una resolución

Tercero. Que se requirió a la interesada para que, en el plazo de
diez días, subsanara la falta y acompañara los documentos nece-
sarios como consta en el expediente de su razón, con indicación
de que si así no lo hiciera, se la tendría por desistida de su peti-
ción archivándose ésta sin más trámites.

Cuarto. Que en el presente expediente se ha superado ampliamen-
te el plazo establecido sin que la interesada haya presentado la
documentación requerida para completarlo.

A los antecedentes anteriores les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1.º El artículo 11.2.º del Decreto 87/2004, de 15 de junio,
modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, en relación
con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, establece que si la solicitud de inicia-
ción del expediente no reuniera los requisitos legales o no se
acompañaran los documentos exigidos por la legislación especi-
fica aplicable, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos del artículo 42 de la precitada
Ley, en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

2.º Es competente para resolver el Consejero de Economía y
Trabajo en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto
87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de
7 de junio.

En su virtud, conforme a los preceptos indicados, y en virtud
asimismo de la delegación de competencias operada mediante
resolución de 25 de julio de 2003 (D.O.E. 89, de 31 de julio).

RESUELVO

Tener a la interesada por desistida en su petición declarando
concluso el procedimiento y procediéndose al archivo de su
expediente.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carác-
ter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 19 de mayo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 16 de agosto de 2006. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 16 de agosto de 2006 sobre
notificación de la resolución por la que se
archiva subvención para el establecimiento
de desempleada como trabajadora
autónoma a D.ª Carla Sofía Víctor Santos.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la interesada de la resolución recaída en el Expedien-
te AU-1869-05, sobre solicitud de subvención para el estableci-
miento de desempleada como trabajadora autónoma, se comunica,
a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la resolución de
fecha 19 de mayo de 2006 que dice lo siguiente:
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“Vista la Propuesta de Resolución que sobre el expediente de
referencia formula el Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social; y en atención a los siguientes:

HECHOS

Primero. Que con fecha 08/07/2005 la interesada arriba indi-
cada solicitó subvención para el establecimiento de desemplea-
da como trabajadora autónoma al amparo del Decreto
87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005,
de 7 de junio.

Segundo. Que durante la tramitación se comprueba que la solici-
tud no viene acompañada de documentos, que conforme al art.
11.2.º de la citada disposición reglamentaria, resultan necesarios
para emitir una resolución.

Tercero. Que se requirió a la interesada para que, como consta en
el expediente de su razón, en el plazo de diez días subsanara la
falta y acompañara los documentos necesarios como consta en el
expediente de su razón, con indicación de que si así no lo hicie-
ra, se le tendría por desistido de su petición archivándose ésta
sin más trámites.

Cuarto. Que en el presente expediente se ha superado ampliamen-
te el plazo establecido sin que el interesado haya presentado la
documentación requerida para completarlo.

A los antecedentes anteriores les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1.º El artículo 11.2.º del Decreto 87/2004, de 15 de junio, modi-
ficado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, en relación con el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, establece que si la solicitud de iniciación del expediente no
reuniera los requisitos legales o no se acompañaran los documen-
tos exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al
interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42
de la precitada Ley, en la redacción dada por la reforma introdu-
cida por la Ley 4/1999.

2.º Es competente para resolver el Consejero de Economía y
Trabajo en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto
87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de
7 de junio.

En su virtud, conforme a los preceptos indicados, y en virtud
asimismo de la delegación de competencias operada mediante
resolución de 25 de julio de 2003 (D.O.E. 89, de 31 de julio).

RESUELVO

Tener a la interesada por desistida en su petición declarando
concluso el procedimiento y procediéndose al archivo de su
expediente.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carác-
ter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 19 de mayo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 16 de agosto de 2006. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 16 de agosto de 2006 sobre
notificación de la resolución por la que se
archiva subvención para el establecimiento
de desempleada como trabajadora
autónoma a D.ª M.ª Dolores Martín Sola.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la interesada de la resolución recaída en el Expedien-
te AU-2178-05, sobre solicitud de subvención para el estableci-
miento de desempleada como trabajadora autónoma, se comunica,
a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 10 de agosto de 2006 que dice lo siguiente:
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“Vista la Propuesta de Resolución que sobre el expediente de
referencia formula el Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social; y en atención a los siguientes:

HECHOS

Primero. Que con fecha 24/08/2005 la interesada arriba indicada
solicitó subvención para el establecimiento de desempleada como
trabajadora autónoma al amparo del artículo 11.2.º Decreto
87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de
7 de junio.

Segundo. Que durante la tramitación se comprueba que la solici-
tud no viene acompañada de documentos, que conforme al art.
11.2.º de la citada disposición reglamentaria, resultan necesarios
para emitir una resolución.

Tercero. Que se requirió a la interesada, a través de la publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, para que, como consta en el
expediente de su razón, en el plazo de diez días subsanara la
falta y acompañara los documentos necesarios como consta en el
expediente de su razón, con indicación de que si así no lo hicie-
ra, se le tendría por desistida de su petición archivándose esta
sin más trámites.

Cuarto. Que en el presente expediente se ha superado ampliamen-
te el plazo establecido sin que la interesada haya presentado la
documentación requerida para completarlo.

A los antecedentes anteriores les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1.º El artículo 11.2.º del Decreto 87/2004, de 15 de junio, modi-
ficado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, en relación con el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, establece que si la solicitud de iniciación del expediente no
reuniera los requisitos legales o no se acompañaran los documen-
tos exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al
interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42
de la precitada Ley, en la redacción dada por la reforma introdu-
cida por la Ley 4/1999.

2.º Es competente para resolver el Consejero de Economía y
Trabajo en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto

87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de
7 de junio.

En su virtud, conforme a los preceptos indicados, y en virtud
asimismo de la delegación de competencias operada mediante
resolución de 25 de julio de 2003 (D.O.E. 89, de 31 de julio).

RESUELVO

Tener a la interesada por desistida en su petición declarando
concluso el procedimiento y procediéndose al archivo de su
expediente.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carác-
ter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 10 de agosto de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado. P.A. Orden 22-06-05 (D.O.E. n.º 75,
de 30/06/05). El Director General de Trabajo. Fdo. José Luis
Villar Rodríguez”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 16 de agosto de 2006. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 16 de agosto de 2006 sobre
notificación de la resolución por la que se
archiva subvención para el establecimiento
de desempleada como trabajadora
autónoma a D.ª Patricia María García
González.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada de la resolución recaída en el Expediente
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AU-2295-05, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleada como trabajadora autónoma, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
20 de diciembre de 2005 que dice lo siguiente:

“Vista la Propuesta de Resolución que sobre el expediente de
referencia formula el Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, y en atención a los siguientes:

HECHOS

Primero. Que con fecha 05/09/2005 la interesada arriba indicada
solicitó subvención para el establecimiento de desempleada como
trabajadora autónoma al amparo del artículo 11.2.º Decreto
87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de
7 de junio.

Segundo. Que durante la tramitación se comprueba que la solici-
tud no viene acompañada de documentos, que conforme al art.
11.2.º de la citada disposición reglamentaria, resultan necesarios
para emitir una resolución.

Tercero. Que se requirió a la interesada para que, como consta en el
expediente de su razón, en el plazo de diez días subsanara la falta y
acompañara los documentos necesarios como consta en el expediente
de su razón, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendría
por desistida de su petición archivándose ésta sin más trámites.

Cuarto. Que en el presente expediente se ha superado ampliamen-
te el plazo establecido sin que la interesada haya presentado la
documentación requerida para completarlo.

A los antecedentes anteriores les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1.º El artículo 11.2.º del Decreto 87/2004, de 15 de junio, modi-
ficado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, en relación con el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, establece que si la solicitud de iniciación del expediente no
reuniera los requisitos legales o no se acompañaran los documen-
tos exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al
interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42
de la precitada Ley, en la redacción dada por la reforma introdu-
cida por la Ley 4/1999.

2.º Es competente para resolver el Consejero de Economía y
Trabajo en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto
87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de
7 de junio.

En su virtud, conforme a los preceptos indicados, y en virtud
asimismo de la delegación de competencias operada mediante
resolución de 25 de julio de 2003 (D.O.E. 89, de 31 de julio).

RESUELVO

Tener a la interesada por desistida en su petición declarando
concluso el procedimiento y procediéndose al archivo de su
expediente.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carác-
ter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 20 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 16 de agosto de 2006. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 16 de agosto de 2006 sobre
resolución por la que se deniega subvención
para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma a D.ª M.ª del
Pilar Moreno Fernández.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la interesada de la Resolución recaída en el Expe-
diente AU-1585-05, sobre solicitud de subvención para el
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establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 21 de diciembre de 2005, cuya parte disposi-
tiva dice lo siguiente:

“Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. La interesada referenciada tiene solicitada subvención en
base al Decreto 87/2004, de 15 de junio, modificado por el
Decreto 137/2005, de 7 de junio, que regula el programa de
subvenciones para el establecimiento de desempleados como
trabajadores autónomos.

Segundo. De la documentación obrante al expediente e infor-
mes emitidos, se desprende la expresa concurrencia de los
siguientes motivos que fundamentan la denegación de la
subvención solicitada:

• Se ha superado el plazo para la presentación de la solicitud de
ayuda. Art. 12.

• No ha estado “desempleado” hasta el último día del mes natu-
ral anterior a la “fecha de alta en RETA de referencia”. Art. 3.a).

Tercero. Se ha ofrecido trámite de audiencia a la interesada, sin
que al respecto se hayan formulado alegaciones o las formuladas
desvirtúen los motivos de denegación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. En atención a las circunstancias concurrentes, no se
cumplen los requisitos y condiciones establecidos en la normativa
reglamentaria de aplicación para tener acceso y ser beneficiario
de la ayuda pública solicitada.

Segundo. Se han cumplido las normas reglamentarias y la observancia
de procedimiento debido en la tramitación del procedimiento.

En atención a las anteriores consideraciones y en virtud de las
atribuciones conferidas por el ordenamiento, en particular, lo
dispuesto en el artículo 6.º del Decreto mencionado, se formula
la siguiente

RESOLUCIÓN

Denegar la ayuda solicitada por la interesada en el expediente
arriba referenciado, en base a los motivos señalados.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente
a ella podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada,
conforme al art. 46.º de la Ley 29/1998, de 13 de julio. No
obstante, según disponen los artículos 116.º y 117.º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por Ley
4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo,
podrá recurrir esta resolución en reposición ante este mismo
órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fuere notificado.

Mérida, a 21 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. 3.º Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de agosto de 2006. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 24 de agosto de 2006 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 995 kW e instalaciones
de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/44/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de la instalación cuyas características son:

– Siete instalaciones de energía solar en régimen especial de 85
kW y cuatro de 100 kW, con sus correspondientes inversores, con
equipos de medida individuales y conexión en baja tensión a un
transformador de 100 kVA BT/MT específico, propiedad del titular
de cada instalación.

– Instalaciones de enlace y conexión a la red de distribución
constituida por, un centro de seccionamiento, seis centros de
transformación prefabricados interconectados entre sí en anillo
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mediante una línea subterránea 12/20 KV, y una línea de evacua-
ción aérea a 20 KV de 293 metros.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial.

– Situación: Paraje “Garrarte”, parcelas 177 y 178, Polígono 502,
Término Municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

– Promotor: Helios Clean Energy, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 24 de agosto de 2006. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas. P.S.: El Secretario General, (Orden
de 22 de junio de 2005 por la que se asignan funciones de la
Secretaría General, Direcciones Generales de la Consejería de
Economía y Trabajo y del Servicio Extremeño de Empleo, en
ausencia de sus titulares. D.O.E. n.º 75, de 30 de junio de 2005),
JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la
contratación del “Suministro de un equipo de
granulación de biomasa para el Centro de
Investigación Finca La Orden-Valdesequera”.
Expte.: 06SU0602.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, de fecha 28 de agosto
de 2006, se declara desierto el concurso abierto para la contrata-
ción del “Suministro de un equipo de granulación de biomasa
para el Centro de Investigación Finca la Orden-Valdesequera”.
Expte.: 06SU0602.

Mérida, a 28 de agosto de 2006. El Secretario General, P.D. 13 de
febrero de 2006 (D.O.E. n.º 20, de 16.02.06), PEDRO BARQUERO
MORENO.

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la
contratación del “Servicio de mantenimiento
y reparación de maquinarias de las
estaciones de inspección de vehículos (ITV)”.
Expte.: 06SE0410.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, de fecha 28 de
agosto de 2006, se declara desierto el concurso abierto para la
contratación del “Servicio de mantenimiento y reparación de
maquinarias de las estaciones de inspección de vehículos (ITV)”.
Expte.: 06SE0410.

Mérida, a 28 de agosto de 2006. El Secretario General, P.D. 13 de
febrero de 2006 (D.O.E. n.º 20, de 16.02.06), PEDRO BARQUERO
MORENO.

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de “Depósito de agua en Tornavacas”.
Expte.: OBR2006119.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006119.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Depósito de agua en Tornavacas.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total. 303.856,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-006254.

e) Telefax: 924-006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
06.10.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
Grupo: E, Subgrupo: I, Categoría: d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: -----.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 06.10.06 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.

c) Lugar de presentación:

I.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del R.G.L.C.A.P., el resultado de la calificación de la Docu-
mentación General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 13.10.06.

e) Hora: 13 horas.

• Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 20.10.06.

e) Hora: 10 horas.

• Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

----.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

----.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo
deseen en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 30 de agosto de 2006. El Secretario General, (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.
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RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Canalización del arroyo La Candiruela, en
Piornal”. Expte.: OBR2006120.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006120.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Canalización del arroyo La Candiruela,
en Piornal.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 400.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006254.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
06.10.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: E, Subgrupo: 5, Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: ----.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 06.10.06 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

I.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 13.10.06.

e) Hora: 13 horas.

• Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 20.10.06.

e) Hora: 10 horas.

• Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

----.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: LOS QUE RESULTEN DE LA PUBLICA-
CIÓN EN EL D.O.E.:

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

----.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo
deseen en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 30 de agosto de 2006. El Secretario General, (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Encauzamiento y acondicionamiento del
arroyo Las Casas, en Navalmoral de la
Mata”. Expte.: OBR2006125.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006125.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Encauzamiento y acondicionamiento del
arroyo Las Casas, en Navalmoral de la Mata.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 409.300,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-006254.

e) Telefax: 924-006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
06.10.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: E, Subgrupo: 5, Categoría: e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: ----.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 06.10.06 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

I.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
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a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 13.10.06.
e) Hora: 13 horas.

• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 20.10.06.
e) Hora: 10 horas.

• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

----.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

----.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo
deseen en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 30 de agosto de 2006. El Secretario General, (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Estación de tratamiento de agua en
Valdetorres”. Expte.: OBR2006132.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006132.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estación de tratamiento de agua en
Valdetorres.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total. 579.464,28 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006254.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
06.10.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: K, Subgrupo: 8, Categoría: e.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: ----.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 06.10.06 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

I.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 13.10.06.

e) Hora: 13 horas.

• Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 20.10.06.

e) Hora: 10 horas.

• Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

----.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

----.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo
deseen en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida 3.1).

Mérida, a 30 de agosto de 2006. El Secretario General, (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de “Depósito regulador en Palomas”.
Expte.: OBR2006139.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006139.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Depósito regulador en Palomas.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 5 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total 165.562,59 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006254.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
06.10.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación Grupo: E, Subgrupo: 1, Categoría: d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: ----.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 06.10.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 13.10.06.
e) Hora: 13 horas.

• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 20.10.06.
e) Hora: 10 horas.

• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

----.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.:

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E:

----.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo
deseen en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 30 de agosto de 2006. El Secretario General, (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.
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RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Emisario y
colectores en Navalmoral de la Mata”.

Para la ejecución de la obra “Emisario y colectores en Navalmoral
de la Mata”, es necesario proceder a la expropiación de los terre-
nos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspon-
diente anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 16 de julio de
2006, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios

afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente
página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su
disposición en la dirección anteriormente mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone
en conocimiento de todos los interesados que sus datos persona-
les serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad
de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán
cedidos a la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibili-
dad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición dirigiendo una notificación a la dirección ante-
riormente citada.

Mérida, a 30 de agosto de 2006. El Secretario General, (P.D. Reso-
lución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Emisario en
Zurbarán”.

Para la ejecución de la obra “Emisario en Zurbarán”, es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y
propietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 17 de julio de
2006, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los
que debe considerarse preferente la ocupación de otros bienes o
la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en
la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios

afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente
página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su
disposición en la dirección anteriormente mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone
en conocimiento de todos los interesados que sus datos persona-
les serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad
de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán
cedidos a la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente
citada.

Mérida, a 30 de agosto de 2006. El Secretario General, (P.D. Reso-
lución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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RESOLUCIÓN de I de septiembre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de “Mejora de las instalaciones para
abastecimiento en la Presa de Carrascalejo”.
Expte.: OBR2006126.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR2006126.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejora de las instalaciones para abaste-
cimiento en la Presa de Carrascalejo.

b) División por lotes y número: Ninguno.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.

d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-006254.

e) Telefax: 924-006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
06.10.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Conforme a lo exigido en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha limite de presentación: 06.10.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
I.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del R.G.L.C.A.P., el resultado de la calificación de la Docu-
mentación General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 13.10.06.
e) Hora: 13 horas.

• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 20.10.06.
e) Hora: 10 horas.

• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
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e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

----.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

----.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo
deseen en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida 3.1).

Mérida, a 1 de septiembre de 2006. El Secretario General, (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 25 de agosto de 2006 por el
que se notifica a D.Agustín García Nogales
acuerdo de inicio de procedimiento sobre
reintegro de cantidades en materia de
ayudas para la realización de estancias
breves en universidades y centros de
investigación en el extranjero.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de inicio de un procedimiento
sobre reintegro de cantidades en materia de ayudas para la reali-
zación de estancias breves en Universidades y Centros de Investi-
gación en el extranjero, se comunica a los efectos prevenidos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el Acuerdo de 2 de junio de 2006 del
Secretario General de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico, que suscintamente dice lo siguiente:

“Por Orden de 29 de junio de 2005, (D.O.E. n.º 81, de 14 de
julio) se abre la convocatoria de las ayudas para la realización de

estancias breves en Universidades y Centros de investigación del
extranjero y para la participación en congresos nacionales e
internacionales durante el año 2005. Por Resolución del Consejero
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de 28 de noviembre
de 2005 (D.O.E. n.º 142, de 13 de diciembre de 2005) se resuel-
ve la concesión de las ayudas convocadas, correspondiéndole a D.
Agustín García Nogales, con n.º de expediente MOV05B030, la
cantidad de 884 euros para la participación en el 25th European
meeting of Statisticians, celebrado en Oslo del 24 al 28 de julio
de 2005.

El párrafo segundo del artículo 102 del Decreto 109/2005, de 26
de abril, dedicado a regular la justificación de las subvenciones
presenta el siguiente tenor literal:

“A la cuenta justificativa se acompañarán copias compulsadas de
las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa, que acrediten los gastos y pagos realizados en la ejecu-
ción total del Proyecto financiado y que no hayan sido aportados
con anterioridad. Esta cuenta justificativa deberá presentarse en el
plazo de un mes desde la finalización de la estancia y, en todo
caso, antes del I de febrero del año siguiente al de la convocato-
ria de la ayuda”, sin embargo, el interesado presenta la documen-
tación justificativa de la ayuda concedida, justificando la cantidad
de 432 euros, por lo que procede revocarle y reclamarle la dife-
rencia, esto es, 452 euros.

Como consecuencia de ello se acuerda declarar la procedencia del
inicio del procedimiento de reintegro de la cantidad de 452
euros, indebidamente abonada a D. Agustín García Nogales como
consecuencia del incumplimiento de la obligación de justificar la
totalidad de la cuantía de la ayuda otorgada.

Mérida, a 11 de mayo de 2006. El Secretario General. Fdo.: Pedro
Barquero Moreno”.

Se concede al interesado un plazo de 10 días hábiles desde el
día siguiente a la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial
de Extremadura para formular alegaciones. El expediente se
encuentra en el Servicio de Contratación de la Secretaría General,
sito en el Paseo de Roma, s/n., I.ª planta, de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de agosto de 2006. La Jefa de Servicio de Contrata-
ción, ANA MARÍA LÓPEZ MARTÍN.



ANUNCIO de 25 de agosto de 2006 por el
que se notifica a D.ª Paloma Pérez
Fernández acuerdo de inicio de
procedimiento sobre reintegro de cantidades
en materia de ayudas para la realización de
estancias breves en universidades y centros
de investigación en el extranjero.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la interesada del acuerdo de inicio de un procedi-
miento sobre reintegro de cantidades en materia de ayudas
para la realización de estancias breves en Universidades y
Centros de Investigación en el extranjero, se comunica a los
efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Acuerdo
de 2 de junio de 2006 del Secretario General de la Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, que suscintamente
dice lo siguiente:

“Por Orden de 29 de junio de 2005, (D.O.E. n.º 81, de 14 de
julio) se abre la convocatoria de las ayudas para la realización
de estancias breves en Universidades y Centros de investigación
del extranjero y para la participación en congresos nacionales e
internacionales durante el año 2005. Por Resolución del Conse-
jero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de 28 de
noviembre de 2005 (D.O.E. n.º 142, de 13 de diciembre de
2005) se resuelve la concesión de las ayudas convocadas,
correspondiéndole a Paloma Pérez Fernández, con n.º de expe-
diente MOV05B31, la cantidad de 900 euros para la participa-
ción en el 25th European meeting of Statisticians celebrado en
Oslo, del 24 al 28 de julio de 2005. El párrafo segundo del
artículo 102 del Decreto 109/2005, de 26 de abril, dedicado a
regular la justificación de las subvenciones presenta el siguiente
tenor literal:

“A la cuenta justificativa se acompañarán copias compulsadas de
las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa, que acrediten los gastos y pagos realizados en la ejecu-
ción total del Proyecto financiado y que no hayan sido aportados
con anterioridad. Esta cuenta justificativa deberá presentarse en el
plazo de un mes desde la finalización de la estancia y, en todo
caso, antes del I de febrero del año siguiente al de la convocato-
ria de la ayuda”, sin embargo, la interesada presenta la documen-
tación justificativa de la ayuda concedida, justificando la cantidad
de 502 euros, por lo que procede revocarle y reclamarle la dife-
rencia, esto es, 398 euros.

Como consecuencia de ello se acuerda declarar la procedencia del
inicio del procedimiento de reintegro de la cantidad de 398
euros, indebidamente abonada a D.ª Paloma Pérez Fernández
como consecuencia del incumplimiento de la obligación de justifi-
car la totalidad de la cuantía de la ayuda otorgada.

Mérida, a 11 de mayo de 2006. El Secretario General. Fdo.: Pedro
Barquero Moreno”.

Se concede al interesado un plazo de 10 días hábiles desde el
día siguiente a la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial
de Extremadura para formular alegaciones. El expediente se
encuentra en el Servicio de Contratación de la Secretaría General,
sito en el Paseo de Roma, s/n., 1.ª planta, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de agosto de 2006. La Jefa de Servicio de Contrata-
ción, ANA MARÍA LÓPEZ MARTÍN.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 24 de agosto de 2006 de
exposición pública de propuesta de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Colada de la
Garganta de Alardos”, tramo: de 600 metros
correspondiente al polígono n.º 3 del paraje
“Las Angosturas”, en el término municipal de
Madrigal de la Vera.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria deno-
minada “Colada de la Garganta de Alardos” tramo comprendi-
do en el polígono n.º 3 del paraje Las Angosturas, término
municipal de Madrigal de La Vera, en la provincia de Cáceres,
y de acuerdo con el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E.
14/3/2000), por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modifi-
cado por el Decreto 195/2001, de 5 de noviembre (D.O.E.
13/12/2001). Se hace público para general conocimiento, que
la propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento
de Madrigal de La Vera, así como en las oficinas de la Dirección
General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de la Conse-
jería de Desarrollo Rural, en la Avenida de Las Américas n.º 4
en Mérida, durante un plazo de 30 días contados desde la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura.
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Durante dicho plazo podrán ser presentadas por los interesados,
las alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas así como
los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 24 de agosto de 2006. El Director General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 10 de agosto de 2006 sobre
instalación fotovoltaica de 100 kW.
Situación: paraje “Herrerías de San Gabriel”,
parcela 39 del polígono 10 y parcela 18 del
polígono 11. Promotor: La Mercantil Proyecto
Ilatina, S.L., en Alconchel.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Sobre instalación fotovoltaica de 100 kW. Situación: paraje “Herrerías
de San Gabriel”, parcelas 39 del polígono 10 y parcela 18 del polí-
gono 11. Promotor: La Mercantil Proyecto Ilatina, S.L. Alconchel.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º
84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 10 de agosto de 2006 sobre
construcción de instalaciones para registro
porcino. Situación: paraje “Los Viñazos”,
parcela 165 del polígono 73. Promotor: D.
Manuel Naranjo García, en Azuaga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de instalaciones para registro porcino. Situación:
paraje “Los Viñazos”, parcela 165 del polígono 73. Promotor: D.
Manuel Naranjo García. Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E.
n.º 84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR
NIETO.

ANUNCIO de 10 de agosto de 2006 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Valdelaseras”, parcelas
67 y 72 del polígono 17. Promotor: D.
Inocente Costo Burrero, en Valencia del
Ventoso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Valdelase-
ras”, parcelas 67 y 72 del polígono 17. Promotor: D. Inocente
Costo Burrero. Valencia del Ventoso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E.
n.º 84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR
NIETO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 28 de agosto de 2006 sobre
adquisición e instalación de equipo de
climatización del Centro de Salud de Don
Benito. Expte.: CS/03/1100036291/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: S.E.S.-Gerencia del Área
de Salud Don Benito-Villanueva de la Serena. Unidad de Contrata-
ción Administrativa.
c) Número de expediente: CS/03/1100036291/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición e instalación de equipo de
climatización del C.S. de Don Benito.
b) División por números y lotes: No procede.
c) Lugar de la prestación: Centro de Salud de Don Benito.
d) Plazo de vigencia: Hasta diciembre 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FINANCIACIÓN:

60.000,00 €.
Gasto cofinanciado por el FEDER.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de D. Benito-Villanueva.
b) Domicilio: Alonso Martín, 8, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: 06400- Don Benito.
d) Teléfonos: 924- 382818. Fax: 924-382863.
e) Página web: www.saludextremadura.com
f) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta las 14 horas
del decimoquinto día natural, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) No se establecen.
b) Otros requisitos: Según pliego de cláusulas administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
quinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego de
cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud Don
Benito-Villanueva.

Domicilio: Alonso Martín, n.º 8-3.ª planta.

Localidad y código postal: 06400 Don Benito.

d) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud Don
Benito-Villanueva.

b) Domicilio: Alonso Martín, 8.

c) Localidad: 06400-Don Benito (Badajoz).

d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios de la Gerencia
del Área de Salud Don Benito-Villanueva.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el
número de identificación fiscal y nombre o nombres de los
proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así como el
número de expediente y el objeto del concurso.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta de los adjudicatarios.

Don Benito, a 28 de agosto de 2006. El Gerente del Área de
Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-
PORRO PAREJO.
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ANUNCIO de 28 de agosto de 2006 
sobre adquisición e instalación de
enfriadora de agua para el circuito 
de climatización del Hospital Don 
Benito-Villanueva de la Serena.
Expte.: CS/03/1100036292/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: S.E.S.-Gerencia del Área
de Salud Don Benito-Villanueva de la Serena. Unidad de Contrata-
ción Administrativa.

c) Número de expediente: CS/03/1100036292/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición e instalación de enfriadora
de agua para circuito de climatización del Hospital D. Benito-Vva.

b) División por números y lotes: No procede.

c) Lugar de la prestación: Hospital D. Benito-Vva.

d) Plazo de vigencia: Hasta diciembre 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FINANCIACIÓN:

150.000,00 €.
Gasto cofinanciado por el FEDER.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de D. Benito-Villanueva.

b) Domicilio: Alonso Martín, 8, 3.ª planta.

c) Localidad y código postal: 06400- Don Benito.

d) Teléfonos: 924- 382818. Fax: 924-382863.

e) Página web: www.saludextremadura.com

f) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta las 14 horas
del decimoquinto día natural, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) No se establecen.

b) Otros requisitos: Según pliego de cláusulas administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
quinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego de
cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud Don
Benito-Villanueva.

Domicilio: Alonso Martín, n.º 8-3.ª planta.

Localidad y código postal: 06400 Don Benito.

d) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud Don
Benito-Villanueva.

b) Domicilio: Alonso Martín, 8.

c) Localidad: 06400- Don Benito (Badajoz).

d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios de la Gerencia
del Área de Salud Don Benito - Villanueva.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el
número de identificación fiscal y nombre o nombres de los
proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así como el
número de expediente y el objeto del concurso.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta de los adjudicatarios.

Don Benito, a 28 de agosto de 2006. El Gerente del Área de
Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-
PORRO PAREJO.



DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 28 de agosto de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 148/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica l/1992.

Expediente núm.: 148/2006.
Denunciado: D. Ahmida Latiris.
Domicilio: Cl. Santa Teresa, 1. 10460 Losar de la Vera (Cáceres).
Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 28 de agosto de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 28 de agosto de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador 362/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 362/2006.
Denunciado: D. Jairo Felipe Gallordo González.
Domicilio: Cl. Pablo Iglesias, 10, I C.

Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Serradilla.
Sanción: Cien euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 28 de agosto de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 8 de agosto de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día
26 de julio de 2006, adoptó el acuerdo de aprobar definitivamen-
te el Estudio de Detalle, tramitado a instancias de Promociones
Huerta de la Virgen, S.L., referido al suelo urbano, en el área deli-
mitada por la calle señalada como calle “F”, sita en la Avenida
del Santuario.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el
artículo 79 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo 140.5 del
Reglamento de Planeamiento.

Los Santos de Maimona, a 8 de agosto de 2006. El Alcalde-Presi-
dente, en Funciones, FRANCISCO JAVIER GORDILLO MARTÍNEZ.
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ANUNCIO de 8 de agosto de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día
26 de julio de 2006, adoptó el acuerdo de aprobar definitivamen-
te el Estudio de Detalle, tramitado a instancias de Moreno Cárde-
nas, S.L., referido al suelo urbano, de nuevas alineaciones creación
en solar en Avda. de la Virgen.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el
artículo 79 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo 140.5 del
Reglamento de Planeamiento.

Los Santos de Maimona, a 8 de agosto de 2006. El Alcalde-Presi-
dente, en Funciones, FRANCISCO JAVIER GORDILLO MARTÍNEZ.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 24 de agosto de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Sra. Vicepresidenta en funciones del Organismo Autónomo Geren-
cia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Mérida,
mediante Decreto de fecha 24 de agosto de 2006, resolvió apro-
bar definitivamente el Estudio de Detalle para la parcela A-3-1 del
Proyecto de Compensación del Sector SUP-NO-01 del Área de

Reparto 201, instado por D. Casimiro Campos Iniguez, en repre-
sentación de APROEXT, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 24 de agosto de 2006. La Secretaria General Delegada,
VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 23 de agosto de 2006 de
corrección de errores al edicto de 25 de julio
de 2006 sobre aprobación inicial de las
modificaciones n.os 1, 2 y 3 del Plan General
Municipal.

Advertido error en el anuncio de aprobación del expediente de
modificaciones puntuales 1, 2 y 3 del Plan General Municipal
publicado en el D.O.E. n.º 96 de fecha 17 de agosto de 2006 se
procede a la oportuna rectificación:

Donde dice: Expediente de modificaciones puntuales 1, 2 y 3 del Plan
General Municipal de Olivenza, debe decir: Expediente de modificacio-
nes puntuales 1-A, 1-B y 1-C del Plan General Municipal de Olivenza.

Olivenza, a 23 de agosto de 2006. El Alcalde Acctal., JOSÉ E.
SÁNCHEZ VIDIGAL.
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